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PUNTO S DE SÜSCRIGION.

En Madrid, en la AdminístraGÍon de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas). , ^ '

En Provingias, en todas las Administracrones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, ru é ,  Taitbout, núm. 55.
Los anuncios T susciucioNES PAR A LA GACETA se reciben en la Admi- 

nistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la callo de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  inedia de la tardo todos 
los, días ménos ios festivos. j

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez do la mañana hasta las cuati’o y  media  
do I3. tcirdp

La co rre s p o n d en c ia  se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  d e  M ad r id . , .  ,  ..............

PRECIOS D i^üSC R IC IO N . Pese.aV
M a d r id ........................   Por un m es................................   4
P b o y in c ia s , in c lu sa s  la s  I s la s  I 1°^    | |

B a le a r e s  y C anabias | 5®“̂ m eses ...................................  35
' Por un ano...............................   66

U ltr a m a r   Por tres m e s e s . .................................. 25
E x t r a n j e r o   Por tres m eses.................................  35

El pago de las susericiones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS - RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO llA S T A  LA M ADRIGADA' I)E HOY, ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA. .

P r o v in c i a s  T aiscong íadaii y  l i a v a r r ^ .  — Atacado 
Lumbier por 1.200 hombres de la facción Peralta, lia sido esta 
rechazada, dejando en poder demuestras tropas prisioneros, 
heridos y caballos. Los béheldes que manda el titulado General 
Rada se dirigían hacia la Sierrá de Andía en número de l.OOO. 
Van en la misma dirección algpnos; sublevados de Madoz y de 
Ruarte, los cuales parece que los manda el cabecilla Zaria- 
tegui. . . - ' i '

La columna de cazadores de Alcólea, que se encontraba en 
Zudaire, habla recibido órdenes del General Morlones de que 
se le uniese en Estella para tomar la ofensiva. En las alturas 
de Elgoibar la facción de Iturbe ha sido batida por el Teniente 
Coronel Crespo, causándole bastantes heridos, haciéndole va
rios prisioneros y cogiéndole armamento, municiones y equi
paje. Alcanzada segunda vez sobre Motrico, no pudo esperar las 
raciones que tenia preparadas. -

La facción Recondo ha sidD alCánzáda en Madariaga por 
los cazadores de Segorbe, sin que dejase de huir ni aguarda
se á combatir durante una persecución no interrumpida de 16 
horas. ■

B u rg o s.—Según el Comandante militar de Soria/la fac- 
eion Fernandez ha quedado reducida á siete caballos y nueve 
infantes, cuyo resto tomó la dirección de.Fresno de Taraeena, 
yendo en su persecución el C.omandante. de la columna del 
Burgo. .................

Otra facción levantada en = Campillo de Aragpn se dirigia 
hacia Taraeena, saliendo á perseguirla las fuerzas que estaban 
en Almazan.

Para contrarestrar cualquiera invasión de las partidas de 
Aragón que amenazaban á Alliama y á’ Cimbalea, ha salido 
fuerza en dirección de Almazan, la cual debe operar sobre 
Monteagudo en combinación con fuerzas de Agreda que han 
de correrse por la falda del Moncayo.

Cincuenta prisioneros de los sublevados y presentados de 
resultas de la refriega de Qsina han sido conducidos á Miran
da por el Teniente Coronel Lara, siguiendo pon ellos la mar
cha á Vitoria.

A rago ia . — La facción que se - reunía entre Belchite y 
Azuara ha sido dispersada por el Teniente Córonel Guzman, 
de la Guardia civil, cogiéndolo cinco prisioneros, armas y 
efectos.

La mandada por Nasarre, acosada por una incesante per
secución, se ha disuelto y huido el Jefe, asegurando uno de 
los presentados que hoy lo verificarán, los demás en sus res
pectivos pueblos. . '

El titulado Brigadier Gamundí pasó por Albalate con unos 60 
hombres mal’ armados, habiendo'pedido 10.000 rs. y recibi
do o.OOO. En la Puebla de Híjar entró con bandera desplegada 
y lema de Carlos VII, y en Híjar se llevó el aparato telegrá- 
ñoo y GOO duros, exigiendo bajo pena de la vídá los caballos 
del pueblo.

La partida de Alegre se dirigia á Castellón, y la seguia de 
cerca la columna de Guardia civil del Capitán Muñoz. Los de 
la facción Rodríguez regresaban á sus casas, acogiéndose á in
dulto por efecto de la activa persecución que sufren.

Después de pernoctar en Cariñena salió para Fombuena la 
facción Rodrigo,,,presentándose media hora después la colum
na Rodríguez, que siguió m  su persecución. El Coronel Bene- 
gasí avisa que son cuatro las columnas que iban en pos de esta 
facción, siendo por lo tanto muy posible su inmediata destruc
ción. Se presentan; varios individuos de estas facciones y de la 
disuelta de Nasarre ; habiéndose acogido á indulto déla del ca
becilla Pinchas 31, y otros varios ante los Alcaides del parti
do, quedando reducida dicha’ facción á ocho, ó 10 hombres 
con el Jefe, que han dejado las .armas.

C ata iiaS ia .—Aun cuando un tanto rehecha- la partida de 
Castells, sigue por Llosas perseguida incesantemente.

CaisM IIa la. ¥ i e j a .  —Las disueltas partidas de León y 
la de. Oviedo son perseguidas por la Guardia civil, habiendo 
sido capturados varios dispersos de la facción Esgueva, batida 
en Coreos por los Tenientes de' la Guardia civil Sanz y Ma
yor, y conducidos á Valladolid, donde hoy han entrado pri
sioneros y 15 caballos de dicha facción.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
En vista del expediente instruido á instancia del lns- 

pector de Telégrafos D.^Manuel Amándarro y Onofrio, ex
cedente por reforma y supresión, pidiendo se le declare 
jubilado por imposibilidad física notoria para el servicio 
activo ; y de conformidad con lo informado por el Tribu
nal de primera instancia de GÍases pasivas,

Vengo en concederle la jubilación que solicita con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,/

P r á x e d e s  B a te o  !§iagasta.

Habiéndose suscitado dudas en algunas dependencias 
del Estado, y particularmente en la Dirección general de 
la Deuda pública, acerca de la inteligencia que ha de dar
se á la circular de 31 de Enero de 1865, dictada por la 
Dirección general de Administración local, fijando las re
glas á que los Ayuntamientos deben sujetarse en el nom
bramiento de sus apoderados para recoger las láminas ó 
billetes que se expidan á su favor en equivalencia de los 
créditos que tiene contra el Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.® Que está en toda su fuerza y vigor la citada orden 

de 31 de Enero de 1865.
Que los Ayuntamientos pueden revocar en cual

quier tiempo el nombramiento de apoderado que tuviesen 
hecho, designando la persona que ha de sustituir al inte
rinamente nombrado; entendiéndose que el poder conferi
do no caduca por la renovación total ó parcial de los Con
cejales.
: 3.® Qué los Ayuiitamientos que nombren apoderado ó 
representante para los efectos de la liquidación de cré
ditos, percibo de ,láminas, ó intereses procedentes de sus 
Propios ó Pósitos por tiempo limitado, al espirar este cui
darán de nombrar nuevo apoderado ó confirmar la conti
nuación del que lo era.

Y 4.® Que con el fin de que no se irroguen perjuicios á 
los pueblos, se encarezca á V. S. la conveniencia de que se 
remitan por duplicado á este Ministerio, luego que sean re
cibidas en ese Gobierno de provincia, las dos copias de las 
actas de apoderamientós hechos por las Municipalidades 
para que pueda pasarse una de ellas á la Dirección general 
de la Deuda, según está prevenido y se está practicando.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de Marzo de 187^.

■ . .....  SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

=>ooo0O0O0 0c:

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Vacante por fallecimiento de D. Baltasar Gemine y 

Fuentes una plaza de Oficial segundo del Ministerio de 
Fomento,

Vengo en nombrar para desempeñarla á D. Pedro Vic
toria y, Ahumada j Jefe de Administración de primera clase, 
Oficial de la de terceros en comisión, y el más antiguo de 
está én él propio Ministerio.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a s i c l s c o  B o m e r o  y  M o S íIe e S o .

Para la plaza de Oficial tercero del Ministerio de Fo
mento, Jefe de Administración de cuarta clase, vacante 
por ascenso de D. Pedro Victoria y Ahum ada,

Vengo en nombrar á D. Antonio Sandoval, Auxiliar 
mayor del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F ra n c ia ic o  B o m c r o  y  B o B le d o .

Rmo. S r.: S. M. el Rey se ha servido disponer que se 
provea por concurso, de conformidad con lo prevenido en 
el art. ^26 de la ley de 9 de Setiembre de 1859 y en los 
y 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, la cátedra de 
Elementos de Derecho politico y administrativo español, 
correspondiente á la Facultad de Derecho, sección del ci
vil y canónico, de la Universidad de Oviedo.

De Real órden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Abril de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r.: S. M. el Rey se ha servido disponer que se 
provea por concurso, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 336 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en los 3.® 
y 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, la cátedra de 
H istoria y Elementos del Derecho rom ano , correspondiente 
á la Facultad de Derecho, sección del civil y canónico, de 
la Universidad de Valencia, vacante por haber sido baja 
en el escalafón D. Carmelo Miguel que la desempeñaba.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. L. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo trascurrido el plazo de 30 dias se
ñalado para aspirar por traslación á la cátedra de Derecho 
romano de la Universidad de Salamanca sin que nádie la 
haya solicitado, S. M. el Rey ha dispuesto que, conforme á 
lo prevenido en el art. 41 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, se anuncie la convocatoria para proveerla por 
concurso.
. De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En atención á las razones expuestas por la 
Comisión provincial de Guadalajara, S. M. el Rey se ha 
servido dejar sin efecto la Real órden de 3 del presente 
mes, por la que se mandó proveer por concurso la cátedra 
de Geografía é Historia del Instituto de aquella provincia, 
y en su consecuencia la convocatoria en su virtud pu
blicada.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de una exposición suscrita por Don 
Cándido Herrera y el Marqués de Manzanedo solicitando 
se apruebe la trasferencia que el primero hace á favor del 
segundo de la concesión que le fué otorgada por Real ór
den de 16 de Marzo próximo pasado para construir cinco 
embarcaderos en el puerto de Santander, entendiéndose 
dicha trasferencia con los mismos derechos y obligaciones, 
inclusa la constitución del depósito de garantía que ma
nifiestan haberse ya verificado; S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien autorizar dicha trasferencia en los términos 
propuestos.

De Real órden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V..L muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.
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limo. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 
Gaspar Yaleriola, en nombre de D. Hilarión Roux, solici
tando autorización para construir en la bahía de Escom
breras, frente a la fábrica de fundición de minerales de su 
propiedad denominada San Isidoro, un muelle de carga y 
descarga con arreglo al proyecto que ha presentado, en 
cuyo expediente se han cumplido las prescripciones de la 
ley de aguas; de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conce
der dicha autorización con las siguientes condiciones:

1 / Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Murcia. ,

Queda obligado el concesionario á principiarlas den
tro del término de seis meses, y á terminarlas en el de dos 
años, contados desde la fecha de esta autqrizacion.

8.  ̂ En el plazo de los l’B dias siguientes á la publica
ción dé la misma deberá consignar el concesionario en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 800 pesetas, que le 
será devuelta cuando acredite haber hecho obras por va
lor equivalente.

4.  ̂ Si faltase á alguna de las condiciones expresadas, 
se declarará caducada esta autorización.

5.  ̂ Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad. Los que se crean 
agraviados deberán hacer valer sms reclamaciones ante 
los Tribunales ordinarios, ■'sin intervéncion de los agentes 
administrativos y sin responsabilidad para e! Estado.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos córies 
pondientes. Dios guarde'á Y. I. muchos años. 'Madrid 16 
de Abril de 187^.

nOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: En vista del expediente instruido á instan
cia de D. Antonio Fernandez Castañeda en solicitud de au
torización para construir una casa de baños en la playa 
grande del Sardinero, inmediata al puerto de Santander, 
y aprovechar una porción de la misma con destino á par
que y jardines para recreo de los bañistas; de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido conceder dicha autorización bajo 
'las siguientes condiciones:

1.'' Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

'2A Deberán principiarse en el término de cuatro me
ses y concluirse en el de 16, á con'tar de Ja fecha de esta 
autorizaciotri.

S:' Los terrenos ocupados quedarán sujetos á las ser
vidumbres de salvamento y vigilancia, con arreglo á la 
ley de aguas.

No podrán destinarse á distinto objeto de aquel 
para que se conceden.

o."" La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión. Sólo podrán 
alterarse ios plazos señalados en la condición en el 
caso de concederse próroga por causa debidamente jus- 
tiJicada.

6A Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad.

7." El Ingeniero Jefe déla provincia, ó uno de los que
estén á sus órdenes, procederá, antes de que se principien 
los trabajos, á demarcar los terrenos concedidos; expi
diendo certificación, una vez terminadas las obras, de ha 
berse cumplido ledas las condiciones del proyecto.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr, Director general í b  O'bras publicas..

TRIBÜiAL SUPREMO'

Sala piiin,era,
RcsuliaufJo que en el Juzgado de primera instancia del clis- 

irito del Centro de esta corte se siguieron autos por D. Manuel 
Aorbiri y Sobaco, como administrador Judicial de la testamen
taría de D. Cristóbal Magaña y curador de las menores Doña 
Emilia y Doña Dolores Gómez Sureda, con D. Julián Serrano, 
en concepto de marido de Doña Concepción Gómez, Doña Elisa 
y D. Francisco Villasante,' sobre’arrenidamiento de fincas de la 
testamentaría; y remitidos en apelación, á la Audiencia del 
territorio de esta capital, la parte del Yülasante promovió in
cidente para que se le defendiera como pobre, en el eual, sus
tanciado por sus trámites, la Sala primera dictó sentencia en 8 
de Julio de 1871 declarando no haber lugar á dicha defensa 
por pobre:

Resultando que el D, Francisco Villasante, para utilizar el 
recurso de casación contra la referida sentencia, pidió certifi
cación de la misma, que fué remitida á este Tribunal Supre
mo en 33 de Agosto de 1871: que comparecido por medio de 
Procurador, se entregaron á este los autos en 33 de Setiembre

de dicho año, y en 11 del actual los ha devuelto interponiendo 
el recurso de casación:

Siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de Cas
tilla:

Considerando que ePart. 30 de la ley provisional sobre re
forma de la casación civil dispone que el tés;fimonio de la sen
tencia se entregue al Procurador nombrado de oficio al pobre 
para que, con acuerdo del Abogado ,• interpoilga el recurso, si 
lo estimare procedente, en el término de 15 dias; y según el 
artículo 36 de la misma ley, la parte que hubiere obtenido el 
testimonio ha de interponerlo dentro de 40 dias, contados desde 
la entrega del dicho testimonio, el cual pasado queda firme la 
sentencia:

Y considerando que el Villasante ha presentado el recurso 
mucho tiempo después de los términos expresados; , . >

^No há lugar, con las costas, d a  admisión del meheiohado 
recurso. / '

Madrid 18 de Abril de 1873.¿^Mf^^ García,|^José.M. 
Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Francisco María de Casti- 
lla.=José Fermín de Muro.=Licenciado Desiderio Martínez.

Sala cuarta.
CÉDULAS.

En el dia 7 de Marzo de 1873, dada eiicnía á la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo de un-escrito prtsentado en 10 de-'Julio 
de-1870 por' D. Mariano- Carreras y iioirnileut Secretario de la 
Intendencia de las Islas .Filipinas, nsideníe en esta :.cdrta.en 
uso de licencia, y no señalando domicilio como está prevenido, 
propone demanda en única instancia contra: la xYdnainistración 
b l Estado sobre abono de haberes devengados y  no satisfe- 
lios por aquel concepto; y  dada cuenta asimismo de la Re#l 
xlen de 8 de Febrero anterior, remitiendo el expediente gu

bernativo para la sustanciacion de la expresada demárída,, dictó 
la providencia del tenor siguiente: .

cSres. Presidente.=Sarmiento.=HerreroSi=Ouenca.=Yiei-
tes.=Mascarós.=Sicilia.

Acúsese el recibo del expediente, y hágase saber á D. Ma
riano Carreras y González que luegorqúe^ pidU hon'direétnon^^d 
Letrado se proveerá; bajo apercibimiento-,-caso de no hacerlo,
del perjuicio'á que haya lugar.» ̂ ; v TC

Y no habiéndose averiguado el domicilio del interesado, no 
obstante las diligencias practicadas,al efecto, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 70 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846 se inserta la cédula en la G a c e t a  á  los efectos que 
haya lugar. .. . .. ..

Madrid 34 de Abril de 1873.=E1 Secretario Relator, Enri
que Medina. ' ■ ' '

En el dia 16 de Abril de 1873, dada cuenta á la. Safa cuarta
del Tribunal Supremo de las diligencias prévias acerca,de la 
procedencia ó improcedencia de la via contenciosa respecto de 
la demanda presentada en 36 de Enero de 1869 por D. Manuel 
Mendez y Vázquez, domiciliado en esta fecha en el cuarto se
gundo de la casa núm. 37 de la calle de Hortaleza de esta corte, 
contra la Administración del Estado, representada por el Minis
terio fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real órden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 18 de Noviembre 
de 1868 denegando al recurrente la indemnización que tenia so
licitada por razón del trasporte de piedra para la carretera de 
Puebla de Brollon á Orense, dictó el auto del tenor siguiente:

«Sres. Juan González Acevedo, Presidente.=José María 
Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Ouenca.=Ignacio Yiei- 
tes.=Juan Cano Manuel.=José Jiménez Mascarós.==Trinidad 
Sicilia.

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Fiscal, se 
declara que no há lugar á resolver acerca de la reclamación de 
D. Manuel Mendez y  Vázquez; y  archívense las actuaciones 
que á la misma se refieren.»

Y habiéndose practicado las oportunas diligencias en ave
riguación del domicilio que en la actualidad pueda tener el re
currente , por haber variado del que tenia é ignorarse cuál
ea, cumpliendo con la mandado en el art. 70 del reglamento 

de 30 de Diciembre de 1846 se inserta esta cédula en la Ga
c e t a  oficial á los efectos que correspondan.

Madrid 34 de Abril de 1873.=E1 Secretario Relator, Enri
que Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL

m iH lS T E R IO  BE HACKENDA.

D ireccioii gen era l de Contabilidad  
de la H acienda pública.

.b i e :n e ,s b e  .p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s . — v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL 3  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 837.
Carpeta de Im relaeiones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del SO por 100 ae Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de iS^S en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten d la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t  8.® de la ley de 1.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones (pie d continuación se expresan:

Número
de

érden.

105303

105304
105305

CORPORACIONES.
Mes y  año 

á que pertenecen 
las relaciones.

PROVINCIA DE LERIDA.

Ayuntamiento de San
ta L iña .....................  Noviembre 1866..

Idem de id ................. . Octubre 1867___
Idem de id .     .......... Noviembre 1868..

Importe
en

Eses. Mils,

16‘330
16‘330
16‘330

Número v. ■
de CORPORACIONES,

órden.

105306 Ayuntamiento de San
Pere de Arguells, . . .

105307 Idem de id* v. . . . . . . . .
105308 Idem de id . . ;  •. . . .• •*
105309 Idem de id . . . . . . . . . . .
105310 Idem de id . . . . . . . . . . .
105311 Idenq de S u te r r a ñ a . . 
105313 Idem de id. i ¿-v
105313 Idem de id ...................

.105314 Idem de San Martí de
Maldá........................

105315 Idem de i d .  ................
105316 Idem de id ...................
105317 Idem de id  .
10531^ Idem Ae id .... . .  . .  . . . .
’1053l9 • Idem de San C e r n í . . .  
:'|05330 ^Idem de id . . . . w.. . .
105331 ‘ Idam úe id. . .  . .  .■..

'4053^^ ídem ...... , . . 4 .
105333 Idem de id  .
105334 Idem de id . . . . . . . . . . .
105335 Idem de San Martí de

la Móraná. .d .4 .v.
105336 Idem de id  ••••;••
105337 Idem de San Miguel Üel

. Y a l ls . . . . . . . . . . . . . . .
105338 ídem de Sarroca. . . . . .
105339' Idem de id . .7 .. .7 ..
105330 Idem de id . . . . . . . . .  ,
105331 Idem de Senet.............
105333 Idem Mé id f . . . . . .  .7 ..
105333 Idem de Señus .1. .v ..'
105334 ridem de.San Miguelcdel

V alL ..............
105335 Idem de San Lorenzo

de Mornúy . .
105336 Idem de Trago de No-

;: güera y .su agregad©
xYlberola.................

105337 Idem de id . . . . , . . , . . . .
105338-' Idem de id. J. .7 .7 . . .
■ 105339 Ideih de id .. .7 . . . , .  
105340 : ídem de idí. ¿. . , . . . . ;
1Q5341, Idem d e ;id ..  . . . . . .
105343 Idem dé id . . . . . . . . . .
105343 Idéin de id . . . . . . . . . .

-105344 Idem de id .7 . . . . . . . .
105345- Idem de Tost.. . . . . . .
105346 Idem de id .................
105347 Idem de id  .
105348 Ictem de id . .7 . . . . . . 7
105349 Idem de id . . . . . .v 7 7 .
105350 ídem de id .« .... v;. .
105351 Idem de Tiurana . . . .
105353 Idem de id ..................
105353^,Tdem, de,idV...  .
105354'* ídem de Torrebeses 
105355'̂  Tdem d e ld . , ' .7 ...7  7 
105356' Idem de Torres de Se-

g re .,................... .
105357 Idem de id ..................
105358 Idem de id  .
105359 Idem de Torrefeta . . .
105360 Idem de id  .
105361 Idem de id    ............ .
105363 ídem de Talarn.
105363 Idem de id . ....
105364 Idem dé id ..............7 .
105365 Idem de id  .
105366 Idem de id  ........ .
105367 Idem de i d ^ .
105368 Idem de Torregrosa..
105369 Idem de id  ................
105370 Idem de Torms. . . . . .
105371 Idem de id . . . .  ____
105373 Idem de Tarres .
105373 Idem de id .................
105374 Idem de i d . . . . . . . . . .
105375 Idem de id .................
105376 Idem de Tornabous..
105377 Idem de i d . . . . . . . . . .
105378 Idem de Termens----
105379 Idem de i d . .  .
105380 Idem de Trejovell.. . .
105381 Idem de ‘Tarros.. . . . .
105383 Idem de id .    ..........
105383 Idem de Torreserona. 
Í05384 Idem de id .
105385 Idem de Tartaren—
105386 Idem de id .............  .
105387 Idem de Talladell.. . .
105388 Idem de Verdú_____
105389 Idem de id .
105390 Idem de id..................
105391 Idem de i d . . 
105393 Idem de id .. . . . . . . . .
105393 Idem de id . . . . . . . . . . .
105394 Idem de id . . . . . . . . . .
105395 Idem de id   ..........
105396 Idem de i d . . . . . . . . . .
105397 Idem de id í.7 . . . . . . .
105398 Idem de id ..
105399 Idem de i d . . ..............
105300 Idem de i d . . . . ..........
105301 Idem de U ñ a .. . . . .  /.
105303 Idem de id . . . . . . . . . .
105303 Idem de id . . . . . . . . . .
105304 Idem de.Vilamitjana.
105305 Idem de id .................
105306 Idem de id ..................
105307 Idem de Vilaller........
105308 Idem de id  .
105309 Idem de id ..................
105310 Idem de id .................
105311 Idem de id  .
105313 Idem de id ..................
105313 Idem de Vicfret.........
105314 Idem de i d . . ..............

Idem de Yallbona c¡
105315 las Monjas
105316 Idem de id ..................
105317 Idem de id .................

Madrid 33 de Abril de 487!
pez de Tejada.

;Més;ytaño 
á que pertenecen 

las relaciones.
Imporíe

en
Hs. Cents.

Setiembre 1866.. 7‘530
Abril 18677 .7 . . . 17‘381

' Setiembre id .. . . . 7‘530
Octubre id 7 ------ ' 'T 7‘38i
ídem 1 8 6 8 ..... . . ■7‘530
Noviembre 1866.. 37‘734
Idem 1 8 6 7 ....... 37‘734
Idem 1868........... 37‘734

Idem 1 8 6 6 .... . . . 10‘960
Diciembre id....... 38‘367
Octubre 1867 .... 10‘960
Enerp 1868....... . 38‘367
Octuire id . . . . . . 10‘960
Novilnúbre 1866.. 9‘734

- E n e r |Í 8 6 7 . . . . . . 10‘800
Níovi^hbre id .. . . 9‘734
Biciehibre id ---- 10‘800
Noviembre 1868.. 9‘734
Diciembre id . . . . 10‘800

 ̂ Idem 1866’y A 7. . . l l ‘o95
Idem 1867........... 11‘595

Febrero 1868 .... .8
. Abril 1866. . 373407
' Marzo 1 8 6 7 . . . ' '■ 373‘107
'Idem  1868........... 373‘407

, Setiembre 1866.. 57‘094
; ■ Diciembre 1867.. 57‘094
' Mayo 1868. . . . . . 10‘774

.Enero 1867.: c.:... ‘ .' ^ ‘700
► ■ • . : . í . .

Agosto 1868 . . . . . 35‘66 7

u ..  ̂ ^
Octubre 1865---- i8 ‘187

. Setiembre 1866.. 6 ‘400

. pétübre id 7 ... .7 11‘787

.' Noviéthbre ■ id .. . . 53‘334

. ' iBkúenibre'idx.:... 503‘774
: íSetiembre 1868., 6‘400

, Idem 1867... . 18‘187
, Noviembre idL .. 545‘G68
. Idem 1 8 6 8 .... . . . 556‘108
. Enero 1866:...... 88‘001

Junio id .. . .  . 36‘730
Enero, 1867.> ., 88‘001

. , Ábrü id .. . 36‘730
, Enero 1868’. . . . . . 88‘001
, Mayo id. : : ; . . . . . ■■ 36‘730
. Abril 1866.......... 34.,
, Idem 1867........... 34
. ■ Mayo 1868 . . . . 34
„ Julio id .. --------- 84‘640

Setiembre i d . . . , 14‘667

Junio 1 8 6 6 . . . 34‘587
, Mayo 1867 . . . . . . 34‘587
, Agosto 1868........ 369‘867

Julio 1866........... 9‘131
Setiembre 1867.. 9‘133
Idem 1868---- . . . 9‘133
Abril 1866.......... 36‘667

.. Agosto id ............ 394‘135

. Marzo 1 8 6 7 ...... 36‘667
Junio id....... . 394‘135

. Marzo 1868........ 36‘667

. Julio i d . . . . . . . . . 176‘GOl

. Idem 1 8 6 6 ..... . . 183‘460

. Idem 1868...7 . . . 183‘460

. Marzo 1866.......... 36‘667

. Idem 1868.------- 36‘667
, Julio 1 8 6 6 ... . . . . 39‘014
. Agosto 1867........ 16‘G54
, Junio 1868 . . .  . .^ 134‘987
. Agosto id........... 45‘068
. Octubre 1 8 6 7 . . 16‘314
. Noviembre 1868.. 37‘G67
, Abril 1866.......... 31‘547
. Idem 1868......... . 31‘547
. Julio id............... 51‘488
. Noviembre 1867.. 6‘187
. Diciembre 1868.. 6‘187
. Idem 1866..... .. 14‘134
. Idem 1867-------- 14‘134
. Idem 1866__ __ 96
. Noviembre 1867., 96
. Octubre id . . . . . . 331‘760
. Junio 1866.......... 359‘IOG
. Mayo id............... 34‘730
. Agosto id . . . . . . . 69‘334
. Diciembre id . . . . 13‘330
. Mayo 1 8 6 7 ..,. . . . 337‘386
. Junio i d . . . . . . . . 91‘053
. Julio id............ . 34‘730
. Noviembre id . . . . 13‘330
. Marzo 1868......... 56
. Mayo i d . . . .......... 138
. Julio id_______ 84‘730
. Junio id......... . 300‘439
. Octubre id 13‘33G
. Diciembre 1866.. 31‘867
. Idem 1867.7.7.7 31‘867
. Idem 1868.......... 31‘867
. Julio 1866........... 405‘441
. Idem 1867........... 405‘441
. Agosto 1868........ 405‘441
. Abril 1866........ .. 39T34
. Agosto id ............ 138‘667
. Junio 1867.......... 39‘334
. Agosto id ........... 138‘667
. Junio 1868 , . . . . . 39‘334
. Agosto id ............ ' 138‘667
. Diciembre 1866.. 34‘034
. Noviembre 1868.. 34‘G34
e
. Junio 1866.......... 6‘400

Idem 1867........... 6‘40G
. Idem 1868........... 6‘400
.̂=»E1 Director general, R. Lo-
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Número
de

érden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE LERIDA.

105318 Ayuntamiento de Palau
de S.anahuja .

105819 Idem de id  _
105350 Idem de Palau de No

guera.. . . ................
1053^1 Idem de id . . . . . . . . . , . .
1053£^ Idem de id        .
1053̂ 23 Idem de id    .
1053^1 Idem de i d . 
1053̂ ^5 Idem de id . , .  *.
105326 Idem de Portell.;.. . . , .  
1Ó5327 Idem de id . . . , . . . . . . .
105328 Idem de^Pobla de Oer-

violes. .
105329 Idem de Pesonada. , , . . .
105330 Idem de i d. . . ^ .
105331 Idem' de Pons.. . . . . . . .
105332 Idem de R ia lp .....___
105333; Idem de id ..  ___
105331 Idem de id . . . . . . . . . . .
105335 Idem de id .   ..............
105336 Idem de i d . . . . . . . . . . .
105337 Idem de id . . . . . . . . .
105338 Idem de Rocallaura. . .
105339 Idem de id . . . . . , , , . . *
105310 Idem de i d . .
105311 Ideni de id . . . . . . . . . . .
105312 Idem de id . . . . . . . . . . .
105313 Idem de id. . 
105311 Idem de i d . . . . . . . . .
105315 Idem’ de i d . . . . . . . . . . .
105316 Idem de Roni...............
105317 Idem de id. . . . . Á.vJ. .
105318 Idem de id . .................
105319 Idem de id . . . . . . . . . . .
105850 Idem de id . . . . . . . . . . .
105351 Idem de Riudovelles..
105352 Idem de id   ........ .....
105353 Idem de id . . . . . . . . . . .
105351 Idem de id ...................
105355 Idem de i d . . . . . . . . . . .
105356 Idem de Rivelles.., .  . .
105357 Idem de id . . . . . . . . . . . .
105358 Idem de i d . '
105359 Idem ele id . . . . . . . . . . .
105360 Idem de Regola.. . . . . .
105361 Idem de Rocafor de Vall-

bona . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Salas.
Idem de id  .
Idem de id ...............
Idem de id .  ................
Idem de id.
Idem de i d . , . .
Idem de id ....................
Idem de i d . . . .
Idem de id . . . . . . . , . .  .
Idem de id . . . . . . . .  ,
Idem de Solsona.. . . . .
Idem de id . . . . . . . , . . .
Idem de id .   .............
Idem de id ...................
Idem de id     J . . . .
Idem de id  .
Idem de id . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . .  1..
Idem de id .   -----      ■
Idem de Urgel  .
Idem de id ...................
Idem de id . . . . . .  . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . .
Idem de id   ........
Idem de Soleras. . . . . .

Mes y  año 
á que pertenecea 

las relaciones.

Diciembre 1866.;. 
Noviembre 1867..

Abril 1 8 6 6 .... . . .
Setiembre id. . . .
A b rill8 6 7 .........
Setiembre id. . . .  
A b r i l l8 6 8 ... . . . .
Agosto i d . . . . . . .
Julio 1 8 6 6 . . . . . . .
Junio 1868. . .  . . .

Idem 1 8 6 6 .... . . .
Febrero 1867....
Noviembre id .. . .
Marzo 1 8 6 8 ......
En Pro 1 8 6 6 ......
Idem 1 8 6 7 .... . . .
Febrero id . . . . . . :
Marzo, id  .
Noviembre id . , . .  
Marzo 1 8 6 8 ... . . .  '
Julio 1866. *. l . . .  
Setiembre i d . . . .
Diciembre id. ..., 
Junio 1 8 6 7 .......
Setiembre id. . . .  
Diciembre id . . . .
Junio 1 8 6 8 .. . . . .
Setiembre id.,.,. . .  
Eberd 1866.......
Noviembre id . . .  
Diciembre id . . . .
Octubre 1867 ....
Febrero 1868___
Abril 1866 ..........
Enero 1867..........
Abril i d .  ...........
Enero 1 8 6 8 ... . . .
Mayo id .. . . . . . . .
Enero 1866 ..... .
Idem 1 8 6 7 ..,.:.:  
Febrero ida. . . . .
Idem 1 8 6 8 .... . . .
Diciembre 1867..

105362
105363
105364
105365
105366
105367
105368 ,
105369
105370
105371
105372
105373
105374
105375
105376
105377
105378
105379
105380
105381
105382
105383
105384
105385
105386
105387
105388
105389

Idem 1 8 6 6 .... . . .
Idem 1 8 6 8 ...... '.
Enero 1 8 6 6 ......
Octubre i d . . . . . .
Noviembre id .. . .
Diciembre id . . . .
Marzo 1867 . . . . a
Octubre id . . .  .> ., 
Noviembre id.. . .
Enero 1868.........
Marzo id. . . . . . . .
Noviembre id .. . .
Mayo 1866 . , . . .
Junio id   ..........
Julio id   .
Diciembre id . . . .  
Enero 1 8 6 7 .... . .
Mayo id..............  :
Noviembre id .. . .  
Diciembre id . . . ,
Octubre 1868___
Noviembre id . . . .  
Diciembre id . . . .  
Setiembre 1866.. 
Diciembre i d . . . ,  
Octubre 1867.. . . 
Noviembre id . . .
Octubre 1868___
Marzo 1866_____

Importe
en

Eses. M'ils.

. 10‘667 
10‘667

188*667 
256‘534 
132‘667 
256‘534 
138^667 
256‘534 
120 
120 . ,

23‘307
48D80
48D80
12204
99^680
69‘867
99‘680

160
' 69‘867 

7̂ 840 
5234 

39‘761: 
11254 
5‘334 

89‘761 
11254 
‘5234 

39‘761 
: 2200 
•27220 

3200 
27520 
3200 
6294 

12571 
6294 

■•12571- 
6294 

42227 
109^495 
42227 
42227 
5267

13287 
13287 

197267 
86‘400 

119295 
227234 
 ̂-10274 
206295 
29267 

197267 
10‘774 

225^176 
20267 
20267 

21P788 
174154 
53234 
20267 
90525 

233555 
120267 
18259 

174154 
34567 

186567 
34567 

186567 
34567 

541267
405390 Idem de id ............ Mayo i d ........... 46
405394 Idem de id ................... Marzo 4867 ....., 544267
405392 Idem de i d . Mayo i d .............. 46
405393 Idem de id . _____ . . . . Febrero 4868... . 996246
405394 Idem de id ................... Marzo id.............. 544287
405395 Idem de id . .................. Mayo id ,. ............ 46 '
405396 Idem de Seros............. Abril 4866.......... 32
405397 Ideni’ de id ............■ .... • Mayo id , '37267
405398 Idem de id ......... Octubre id .......... 66‘562
405399 Idem de i d . . - Abril 4867 37‘867
405400 Idem de id . ........... Mayo id . ' 32 ' '
405404 Idem de id. Ján . Octubre-id . . . . . . 66‘605
405402 Idem de id . . .,.v f . . . . . . Abril 4868,.... : -32.
405403. , Idem de id a . ............... .Mayo id . . ..  .... .., 37‘867
405404■ Idem de Salárdú y Tre-

dós ............ ................ Idem 4 8 6 6 .. . . . . '6 4
405405 Idem de id . . . . . . .  .7'.. Marzo 4867......... ■64
405406 ídem de id , . . . . . . . . .  .v Abril 4868.........., ■ 64
405407 Idem de Sanahuja... . . Agosto 4.866........ 42H34
405408 Idem de id ................ Noviembre id ... . 32207
405409 Idem de id. Agosto 4 8 6 7 ..... , 42‘434
405440 Idem de id . ...... ........... Idem 4868......... . 42‘434
405444 Idem de. Sidamunt. . . . Julio 4866. . . . . . 43M00
405442 Idem de i d . . . .  .7 . . . . . Setiembre 4867. . 43‘600
405443 Idem de id . . .—  . . . . . Idem 4 8 6 8 ....... 43300
405444 Idem de Salvanera.. . . Junio 4866........... . , 9‘750
405445 Idem de ,id ...  ...— ; Julio 4867_____ , ., 9‘750
405446 Idem de id . . . . . .  . • • • Mayo 4 8 6 8 '... . . . 9‘750
405447 Idem de SudanelL . . . . Marzo 4866 . . .  ,7 426367
405448 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id ............ . 6‘434
405449 Idem Me id . . . . . . . . . . . Junio id............... 43200
405420 Idem de i d . . . . . . . . . Julio id . .......... .. 257300
405424 Idem de i d . . — .. Abril 4867 ........ . 6H34
405422 Idem de id,.. . . . . . . . . . Octubre i d .......... ■ 20248
405423- Idem de id . ■ Abril 4868 .......... 6034
405424 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id .,. . . . . .  . 300300
405i25 Idem de id;.. ......... . . . . Diciembre id . . . . 21284
405426 Idem de Sapeira . . . . . . Noviembre 4866. 377387
405427 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 4867 . . . . . . . 37387'
405428 Idem de id .......... Octubre 4868.... 37387
405429 Idem de Soses......... Noviembre 4866. 5320
405430 Idem de id . ______ ___ Diciembre id . . . . 46
405431 ídem do id .................. Noviembre 4867, 53.20

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y  año 
á que pertenecen  

las relaciones.

Importe
en

Esos. Mils.

105432 Ayuntamiento de Soses Diciembre 1867., 16
105433 Idem de id    ............ Idem 1868 .........   21220

Madrid 24 de Abril de 1872.=E1 Director general, R. López
de Tejada. , ,

D irección  de  la  Cs^a general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á'continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 851 al 875 
de sorteo.

Madrid 26 de Abril de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

D irección  general de la Deuda pública.
Secretaría.

Los Sres. Contadores de Hacienda pública que fueron de 
Sevilla desde l.* de Enero de 1852 hasta ñn de Diciembre 
de 1859 D. José Rivera, D. José María Lezpona, D. Antonio 
Lugo, D. Antonio Valcárcel, D. Angel Justo Pasaron, D. Pedro 
Joaquín Saenz, D. Antonio Cabezas, D. Ramón R. y Mendoza, 
D. Manuel Carlos Massip y D. Mariano Romea, ó sus herede
ros si hubiesen fallecido, se servirán presentarse por sí ó por 
medio de apoderado en la Secretaría de la Dirección general 
de la Deuda pública en el preciso término de 15 dias desde la 
publicación de este anuncio á ñn de enterarse de una provi
dencia del Tribunal dé Cuentas del Reino que les es concer
niente.

Madrid 22 de Abril de i872.=El Secretario, Gregorio Za- 
patería.==V.® B,®=Heredia.

D epartám ento de L iqu idación  de la D irección general 
de la  Deuda pública.

Doña Antonia .Vallejo, Doñá Mariana Fournier, como tutora 
desús menores hijos D. Manuel, D. Carlos y D. Julio Vallejo, 
y D. José Anduaga: Martínez, como encargado de D. Leandro 
Torres, padre político de D. José Miguel Bráulio Vallejo , tie
nen reclamado en este Departamento un crédito de 14963 rea
les vellón 12 mrs., perteneciente á D. José Vallejo, de .cuya 
cuenta y riesgo se embarcaron en el bergantín Eduardo 748 
pesos 1 1/4 rs.; y como quiera que aun no hayan justiflcado 
suficientemente ser los herederos dél citado D. Juan José Va
llejo, se les llama por el presente para que acudan á veriñcar- 
lo; en la inteligencia de que trascurridos tres meses, que em
pezarán á contarse desde su publicación en la G a c e t a  y  Dia
rio oficicil de Avisos, sin que aduzcan ios oportunos documen
tos que acrediten su derecho y personalidad, se someterá á la 
Junta de la Deuda la resolución que proceda en el actual es
tado del expediente, , según dispone el art. 24 del cap. 1.  ̂ de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 1869 para llevar á efecto la 
ley de 19 de Julio del mismo año.

Madrid 18, de Abril de 1872. =  El Jefe del Departamento, 
Pedro Pastor y Maseda.=V.® B.®=E1 Director general, Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 5 de 
Agosto de 1870, se mandó satisfacer á favor del Presbítero 
D. Miguel Mannacer, Cura párroco ecónomo de la parroquial 
de la villa de Algaida, como administrador de los beneflcios 
de Antonia Reus, Antonio y Pedro Mezquida en los altares de 
Nuestra Señora del Rosario, San Pedro y San Pablo, y manda 
pia de Francisca Antich en dicha villa y en la ciudad de Pal
ma, 711 escudos 596 milésimas en títulos de la renta consoli
dada del 3 por 100 interior por importe de los réditos hasta 30 
de Setiembre de 1841 de varios capitales procedentes de con
solidación; cuyos valores han estado en depósito por término 
de un año, á contar desde 27 de Enero de 1871, en que judi
cialmente se declaró el extravío de la carpeta núm. 166, con 
la que D. Bartolomé Amengal presentó en las oficinas de Ma
llorca en 1820 los documentos primordiales, importantes en 
junto 7.950 rs. 6 :céiits.

Lo que se anuncia af público para que si alguna persona 
se creyera con mejor derecho á estos créditos se presente en 
estas ofícinas en el término de un mes, á contar desde la fecha 
de la publicación .de este anuncio.

Madrid 22 de Abril de 1872.=:Pedro Pastor y Maseda.=-: 
V.®Bf ̂ Heredia.

3 0 0 O 0 O 0 O 0 0 C

D irección  g e n e ra l de In s tr iic c io n  púM lea„ 
Pvesiiltando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 

civil y canónigo, de Oviedo la cátedra de Elementos de Derecho 
político y adminis'trativo español, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.® del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á ñn de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha 'cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en Derecho 
civil y canónico. Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del De
cano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
ló harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Segun do dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio -debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias;do cual se advierte para quedas Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 13 de Abril de 1872.=E1 Director general, Juan 
Valera.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de Valencia la cátedra de Historia y Ele
mentos del Derecho romano, dotada con 3.000 pesetas, que se- 
guU' el art. 226, de la ley de 9 de Setiembre de 1-857 y el 2.® del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. corresponde al concurso, 
se anuncia al público,non arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á ñn de que los Catedrcxticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im

prorogable de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan' desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan 51 título de Doctor en Derecho 
civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18 de Abril de 1872.—E1 Director general, Juan 
Valera.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de Salamanca la cátedra de Historia y Ele
mentos del Derecho romano, dotada con el sueldo anual do 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 187D» 
Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos super
numerarios de la misma Facultad y sección y los Catedráti
cos de Instituto, siempre que lo sean por oposición y estén 
adornados del título correspondiente, llevando por lo ménos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Salamanca por conducto del De
cano ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo 
improrogable de un mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ofvcMes de las 
provincias y por medio de edictos en todos ios establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más'aviso que el presente.

Madrid 10 de Abril de 1872.=E1 Director general, Juan 
Valera.

ADMINISTRACIOÍÍ PROVINCIAL

Gobierno de la p rov in cia  de Jaén.
Consiguiente á lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene

ral de Correos y Telégrafos en órden de 20 del mes actual, el 
dia 25 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, tendrá lu
gar simultáneamente ante los Alcaldes de Vilches y La Caro
lina, y en el despacho de este Gobierno civil, la subasta de la 
conducción diaria del correo entre aquellas dos poblaciones,' 
cuyo contrato será por tres años y cantidad de 1.250 pesetas 
en cada uno; debiendo sujetarse todo el que desee interesarse 
en la expresada subasta al pliego de condiciones que se con
serva en esta dependencia.

Jaén 24 de Abril de d872.=El Gobernador, Martin Tosan tos.

D iputación p rov in c ia l de Madrid.

Contaduría.—Negociado 4.®
Las carpetas por intereses del empréstito provincial de car

reteras efectuado en 1857, señaladas con los números 4, 5 y 6, 
pueden presentarlas los interesados el dia 29 del corriente en 
la Sección y Negociado que se cita para hacerlas efectivas.

Madrid 26 de Abril de 1872.=E1 Contador interino, Fran
cisco Augustin.

Junta económ ica de la Fábrica de Orbaiceta.
Debiendo procederse á contratar la construcción de 32.000 

cargas, ó sean 26.685220 quintales métricos de carbón en los: 
montes de la Nación afectos á este establecimiento, se convocíc 
por el presente á segunda subasta que tendrá lugar en el local 
ordinario de las sesiones de esta Junta el dia 6 de Mayo pró
ximo, á las once de su mañana, con sujeción al pliego do com 
diciones aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuer
po, que estará de manifiesto desde este dia todos los laborables, 
desdo las diez do la mañana á cuatro de la tarde.

Los quo deseca interesarse en este servicio y presentar 
proposiciones lo efectuarán precisamente con arreglo al mo
delo adjunto, sirviéndoles de gobierno que han de acompañar 
á las ofertas el resguardo de haber entregado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia un 5 por 400 del valor 
do esta contrata para tomar parte en la subasta, que es el de 
4.89920 pesetas en metálico ó valores de la Nación; siendo el 
precio límite que se fija, y del cual no podrán exceder aque
llos, el de 4‘487 pesetas por carga, ó sean 078339434 quintales 
métricos; que deben hallarse presentes ó legítimamente re
presentados en el acto de la subasta para ratificar su compro
miso, aceptando y firmando el acta de remate; y de adjudicarse 
en favor de alguna que su autor tenga represeiitaute, dejará 
este en poder del Triljunal de subasta para los fines ulteriores 
que convenga el poder que debe exhibir para acreditar su re- 
prescntaiíion al entregar la oTorta.

Los rosgUcirdos so devolverán concluido el acto de la su
basta, excepto el do aquel á quien so adjudique, que deberá 
aumentarlo hasta un 40 por 400, ó sean 3.798‘40 pesetas, á los 
ocho dias de notificársele la aprobación de la Superioridad.

Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerrados, 
que entregarán al Sr. Presidente del Tribunal de subasta en 
los 40 minutos anteriores para la celebración del acto, sien
do marcadas por el mismo con la numeración respectiva al: 
orden en que sean presentadas para después darse cuenta y 
lectura de ellas, guardando la preferencia consiguiente.

[Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del pliego de condicio

nes para contratar la construcción de 32.000 cargas, ó sean 
26.685220 quintales métricos de carbón vegetal para ja Fábri
ca de Orbaiceta en los montes de la Nación afectos á la mis
ma, se obliga á hacer este servicio, con sujeción al mismo plie
go, por la cantidad de (en letra) pesetas cada carga, ó bien
05339434 quintales métricos; y como garantía acompaña el 
resguardo ele haber depositado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia 4.89920 pesetas, importe del 5 por 
400 del valor de esta contrata.

(Fecha y firma.)
Fábrica de Orbaiceta 24 de. Abril de 4S72.=E1 Oficial pri

mero segundo de Administración militar. Secretario, José Iba- 
ñez.-^Vñ B.®==-E1 Capitán Teniente Director interino, Presiden
te, José de Lecea.
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U niversidad literaria de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía de 

esta Universidad una plaza de Ayudante con destino á la clase 
de Anatomía, dotada con el sueldo anual de ,750 pesetas, que 
debe proveerse por oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Diciembre de 186^.

Para ser admitido á la oposición se requiere tener el título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía ó aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Las oposiciones se verificarán en la Escuela de Medicina y 
Cirugía de esta Universidad, y constan:

i.® De una preparación anatómica hecha en el espacio de S4- 
horas, explicada y demostrada en sesión pública.

S.® De un exámen teórico, ó teórico y préictico, de las mate
rias correspondientes á la asignatura, hecho por cuatro de los 
J ueces en el espacio de una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Uni
versidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Granada 28 de Abril de 1872.=E1 Rector accidental, Vi
cente Guarnerio.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante con destino á la clase de Clí
nica, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, que debe pro
veerse por oposición, de conformidad con lo dispuesto en la 
Real órden de 5 de Diciembre de 1862.

Para ser admitido á la oposición se requiere tener el título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía ó aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

La oposición se verificará en la Escuela de Medicina de 
esta Universidad, y consta:

!.• Del exámen y exposición de un caso práctico de Medi
cina ó de Cirugía.

2.® De un exámen teórico, ó teórico y práctico, de las ma
terias correspondientes á la asignatura, hecho por cuatro de 
los Jueces en el espacio de una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Granada 23 de Abril de 1872.=E1 Rector accidental, Vicente 
Guarnerio.

U niversidad literaria  de Sevilla.
Se halla vacante en la Secretaría general de esta Escuela 

la plaza de Oficial tercero, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas ; y el Claustro de Sres. Catedráticos , á quien corres
ponde el nombramiento, ha resuelto proveerla por oposición.

Los que la pretendieren dirigirán la oportuna solicitud 
acompañada de un certificado de buena conducta. También 
pueden acreditar, si los tuviesen, sus estudios, méritos y ser
vicios.

Los ejercicios consistirán en responder á las preguntas que 
el Tribunal nombrado al efecto les dirigiere sobre Derecho ad
ministrativo, y señaladamente sobre la legislación del ramo de 
Instrucción pública; en indicar la prosecución ó resolución de 
un expediente, y escribir una minuta sobre el punto que se les 
propusiere.

El término para presentar las solicitudes será de un mes,
á  c o n t a r  d e s d o  l a  i n s e r c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Y para que llegue á noticia de las personas á quienes pueda 
interesar se publica el presente.

Dado en la Cámara rectoral de esta Universidad literaria 
de Sevilla á 24 de Abril de d872.=El Rector, Dr. José María 
de Alava.

ADMIKÍSTRICÍOK ff lüfí íCIPÁL

A yuntam iento con stííu cío iia l de V im ianzo.
Se llalla vacante por renuncia del que la desempeñaba la 

Secretaría municipal del mismo, dotada con el sueldo anual 
de 910 pesetas pagadas desús fondos.

Los aspirantes á la misma que deseen obtenerla y reúnan 
las circunstancias que previene el art. 116 de la ley de Ayun
tamientos vigente presentarán sus solicitudes documentadas 
en dicha oficina dentro dcl término de 30 dias, que principia
ran á contarse desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Vimianzo 19 de Marzo de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Ma
nuel Sendon.

R egistro de la propiedad  del partido de BSabon.
AUDIENCIA territorial DE MALLORCA.

Formadas las relaciones de los asientos defectuosos conte
nidos en ios libros de las extinguidas Contadurías de Hipotecas 
de este partido, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.“ 
y 5.® del Real decreto de 30 de Julio de 1862, se publica á con
tinuación para conocimiento de los interesados, siguiendo el 
órden de los pueblos á que corresponden las fincas objeto de 
dichos asientos. (1)

PUEBLO DE MERCADAL.

Fincas rústicas.
Casa y huerto de Pablo Seguery Roigá Bartolomé Lluguet 

Venta, 1820.
Viña y armas de Pedro Pons y Cardona á Antonio Pons y 

Gomila. Venta, 1820.
Terreno de Diego Tremol y Puig á Miguel Orfila y Villa- 

Ion ga. Venta, 1820.
Terreno de José Pons y Basser á Jáime Borrás y Caules. 

Establecimiento, 1820.
Viña de Rita Cavaller á Jáime Borrás y Caules. Venta, 1820.
Censo sobre tierras de Jáime Bagur y Guardia á José Vi- 

llalonga y Mora. Redención, 1820.
Viña de Magdalena Seguí y Gomila á José Carretero y Vila. 

Venta, 1820.
Tierras de Martin Sintes y Sintes á Antonio Passarius y 

Terrés. Venta, 1823.
Cercado de Vicente de la Torre á los hermanos Tremol y 

Sintes. Venta, 1823.
Terreno de los hermanos Meliá á Miguel Uhler v Soler. 

Venta, 1824.
Dos viñas de Jáime Borrás y Caules á José Sintes y Valla

ra. Débito, 1827. ^

(D V éase la G aceta  del dia 23 del actual.

Censo sobre cercados de Juan Carreras y otra á los herma
nos Sintes. Resigna, 1837.

Dos vinas de José Martinez y Consquets á Agueda Fortuñy 
y Enrich. Inventario, 1828.

Cercado de Isabel Lokner á Bartolomé Pons. Venta, 1820.
Porción de huerto de Pablo Seguer y Roig á Bartolomé 

Huguet. Venta, 1820.
Casa y huerto de Pablo Seguer y Roig á Bartolomé Huguet. 

Venta, 1820.
Viña de Antonio Pons y Camps á Nicolás Orfila. Ven

ta, 1820.
Tierras de Catalina Cardona á Rafael Mercadal y Monta- 

ñez. Establecimiento, 1820.
Terreno de Margarita Cardona á Rafael Mercadal y Monta- 

ñez. Venta, 1820.
Cercados de Lorenzo Piris, y  Lliña á Miguel Uhler y Soler. 

Venta, 1820.
Cercado de María Servera á José Martinez, Fianza, 1819.
Viña de los mismos. Fianza, 1819.
Censo sobre tierras de Cristóbal Brú á Pedro Pons y Tal- 

tarull. Resigna, 1819.
Cercado de María Servera á Miguel Gomila y Florit. Ven

ta, 1820.
Dos cercados de Fráncesquina Florit y otro á Juan Roselló 

y Florit. Venta, 1820.
Viña de José Pons y Camps á Isabel Salom y Barber. Ven

ta, 1820.
Viña de Isabel Salom y Barber á José Pons y Camps. Ven

ta, 1820.
Viña de Magdalena Seguí y Gomila á José Carretero y Vila. 

Venta, 1820.
Viña de Pedro Pons y Taltarull á Francisco Juliá y Car-, 

dona. Venta, 1820.
Censo sobre viña de Gabriel Febrer á María Febrer. Esta

blecimiento, 1820. , .
• Censo sobre viña de Gabriel Febrer á María Febrer. Testa

mento, 1820.
Cercado de Antonio Juliá y Cardona á Miguel Casanovasy 

Mesa. Venta, 1821.
Cercado de Jáime Morera y Valgara á la Hacienda. Hipote

ca, 1824.
Terreno de Gabriel Villalonga y Mercadal á Martina Ser- 

vera. Venta, 1825.
Porción de viña de Antonio Pons y Pons á Miguel Uhler y 

Soler. Posesión prendaria, 1826. ’ ^
Cercado de Antonia Moll á Francisco Anglés y Mercadal. 

Venta, 1827.
Tres cercados de Antonio Palliser y Cardona á Juan Beaus. 

Débito, 1830.
Porción de viña de Sebastian Barber y Tillalonga. Divi

sión, 1845.
Cercado de Sebastian Barber y Villalonga á Juan Barber y 

Villalonga. División, 1845. ■ '
Cercado y viña de Antonio y Nicolás Mora y Seguí á Se

bastian Carretero y Quintana. Venta, 1824.
Cercado de Vicente de la Torre á los hermanos Tremol y 

Sintes. Venta, 1823. E
Censo sobre cercado de,Nicolás Pascual y Pons á beneficio 

de Francisco Hernández. Imposición, 1826.
Cercado de Catalina Casanovas y Torrent á Miguel Amat 

y Seguí. Hipoteca, 1827.
Dos cercados de Jáime Morera y Valgara y otra á J. Teo

doro Ladico. Cesión de usufructo, 1828.
Viña de Antonio Bagur. División, 1828.
Cercados de Antonio Palliser y Cardona á Juan Beaus. Hi

poteca, 1830.
Cercado de José Pons y Fadell á Catalina Cardona y Bar

ber. Hipoteca, 1834.
Cercado de Juan Fullana y Bagur á Rafael Portella y Pons. 

Hipoteca, 1834.
Cercado de Juan Fullana y Bagur á Rafael Portella y Pons. 

División, 1834.
Porción de tierra de Cristóbal Pons y Fábregues á Nicolás 

Pomar y Molle. Venta, 1834.
Viña'' de los hermanos Pons y Barceló á Antonio Meliá y 

Timoner. Venta, 1843.
Cinco cercaditos y un establo de Cristóbal Pons y Fabrer 

á Gabriel Carreras y Orilla. Ycnta, 1844.
Cercado de iVntonio Tríay y Casaiioves á Lorenzo. Permu

ta, 1844.
Cercado de Lorenzo Triay y Casanoves á Antonio. Permu

ta, 1844.  ̂  ̂ -
Dos cercados de Andrés Monjo y Serra y otra á Juan F e- 

menias y Cardona. Débito, 1844.
Campillo del Tribunal de primera instancia á Miguel Ca- 

sasnovas y Mesa. Venta, 1836.
Campillo de los hermanos Gomila y Piris. División, 1838.
Dos cercaditos de Antonio Palliser y Cardona á Antonio 

Febrer y Pelegrí. Débito, 1841.
Huerto de Angela Cardell á María Camps. Hipoteca, 1833.
Cercado de Juan Orfila y Ramis á Jáime Morera y Vaiga- 

ra. Establecimiento, 1836.
Cercado de Antonio Palliser y Cardona á Antonia Triay y 

Servera y otra. Testamento y renuncia de usufructo, 1848.
Cercado de Miguel Vaclell y Felip á Pablo Pons y Pons. 

Donación condicional,. 1849.
Cercado de Joocfa Morera ,y Cardona á los hermanos Mo

rera y Cardona. Testamento, 1850.
Cercado de Ana Gomila y Mascaré) á Antonio Moll y Riera. 

Donación mútua, 1850.
Cercado de Miguel Gelabert y Subirás á Juan Pons y Go

mila. Donación y revocación, 1850.
Tierras del Barón de los Ares de Juan Goñalons y Camps 

á Juana. Sucesión abintestato, 1851.
Tierras del Barón de los Ares de Juan PGudavets y Pe

tras á Margarita Villalonga y Vinent. Donación mútua, 1851.
Tierras del Barón de los Ares de Bartolomé Torres y Mon

je á Catalina Pons y otros. Testamento, 1851.
Tierras del Barón de los Ares de Rita Mercadal y Seguí á 

Juan Jorge Seguí y Mercadal. Testamento, 1852.
Tierras del Barón de los Ares de Antonio Vidal y Verger á 

Juana García y Castell y otros. Testamento, 1852.
Tierras del Barón de los Ares de Miguel Jo ver y Casasnp- 

vas á Teresa Carreras y Morera. Donación, 1852.
Cercado de Catalina Cardona y Barber á Antonio Palliser 

y Palliser. Testamento, 1853.
' Cercado de los arriba expresados, á Antonio Palliser. Ven
ta, 1853.

Lluertecito de Catalina Cardona y Barber á Antonio Palli
ser y Palliser. Testamento, 1853.

Huertecito de Catalina Cardona y Barber á Antonio Palli
ser y Casanoves. Venta, 1853.

Cercado de María Palliser y Gomila á Antonio Roselló y 
Alzina y otros. Testamento, 1854,

Media parte de tres cercados de Luisa Pons y Meliá á Bar
tolomé Pons y Pons. Testamento, 1854.

(Se eontimtarál)

PROYIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2."—Por el presente y en vir

tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 1/ 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Nicolás Alonso, Administrador principal de Hacienda pú
blica que fué de la proviñcia de Pontevedra en:18^5, ó sus he-, 
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de .la-nuenta de Ad
ministración de tabacos de la referida provincia, correspon
diente ál mes de Octübre dé 1865; en la inteligepdiá .que de no. 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.'

Madrid 22 de Abril de 1872.=Ignacio S. Inclán. —1

Secretaría general.—Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección l.¡* de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Gregorio 
Villa,- Administrador principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Málaga en 4866, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 3Ó dias, que empezarán á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se 
presénten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridós 
en el exámen de la eueiita de Administración de Sello del Esta
do de la citada provincia, respectiva al mes de Diciembre 
de 4866 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 4872Í.-^Ignacio S. Inclán. —2

juzgados militares.
Granada.

. D. Cárlos Apoliñario F. de Sóusá, Auditor de Guerra de 
este distrito.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á D. Luis Ramos Padilla, Teniente del regimiento in
fantería de San' Quintin , para que dentro de ellos se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre falsedad de documentos ; en la in
teligencia que si no lo, verifica sé seguirá la causa en su re
beldía y le parará todo perjuicio.

Dado en Granada á22 de Abril de 4872.=Apolinario.=José 
Nande.

' ’ 'M adrid.

' D. Antonio Rodriguez Carassa, Coronel Sargento Mayor de 
esta plaza, y. Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito &c.

Por el presente primerndicto y pregón se cita, llama y 
emplaza al Sr. Brigadier de cuartel en esta corte D. Antonio 
Arjona y Tamarit para que en el término de 40 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, se presente en la Ca
pitanía general de este distrito á responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que contra, el mismo instruyo por des
obediencia á las órdenes del Excmo. Sr. Capitán general de 
este mismo distrito; y de no comparecer se sustanciará en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la plaza de Madrid á 24 do Abril de 4872. =  Anto
nio Rodriguez Carassa.=Por mandato de S. Si, el Ayudante 
Seeretario, Cárlos Sánchez Montes.

Juzgados de prim era instancia.
Aliaga.

D. Manuel Feced, Juez municipal de la villa de Aliaga, ejer
ciente en la causa que se hará mención por inhibición del se
ñor Juez de primera instancia de dicha villa y su partido.

Por el presente y en su virtud cito , llamo y emplazo á 
Joaquin Benedicto y su esposa Petra Villarroya, vecinos del 
lugar de Gudaz, para que en término de 30 dias, que princi
piarán á contarse desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  DE M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, se presenten 
en las cárceles de este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se sigue contra los mismos sobre 
lesión y muerte sucesiva de Jorge Alegre; pues en hacerlo así 
se les oirá y guardará justicia, y de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 20 de Abril de 4872.==Manuel 
Feced.=Por su mandado, Mariano Alloza.

D. Manuel Mata, Juez de primera instancia de esta villa de 
Baltanás y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Nicolás y 
Castillo, de estado soltera, natural y con último domicilio en 
Villalian de Palenzuela, para que en el improrogable término 
de 30 dias, á contar desde el en que este edicto se anuncie en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Búrgos, comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria y responder de los cargos que contra ella resultan 
en la causa pendiente por testimonio del infrascrito Escribano 
contra dicha Josefa sobre hurto de varias ropas á su hermana 
Basa Nicolás, vecina del mismo pueblo de Villahan, en la ma
ñana del 4 de Marzo último ; en inteligencia que si se presenta 
se la administrará justicia, y que de no verificarlo se procederá 
á lo que haya lugar en su ausencia y rebeldía, parándola en
tero perjuicio, pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy.

Dado en Baltanás á 23 de Abril de 4872.=Manuel M ata.^ 
Por su mandado, Isidro Rodriguez.
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B a r ce lo n a .—S a n  P ed ro .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de Sati Pedro de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em

plazo á Francisco Vilá y Masmitjá, de 33 años de edad, casa
do, natural.de Gerona y vecino de esta eiudad. Oficial que fue 
de la Secretaría de la Excma. Diputación provincial, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro dél término de nueve dias 
nomparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración in
dagatoria en méritos de causa criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre sustracción de documentos oficia
les; bajo apercibimiento que trascurrido, dichc) término sin 
haber comparecido le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á d'9‘ cíe Abril de 187^.= Francisco Ga- 
licia.=Por mandado de S. S ., Francisco Planas C.astelló , Es
cribano. , > ^  ■ ,

Calaliot^ra.

D. Félix Arias, Juez de primera, instancia de Calahorra y 
su partido, en la provincia de Logroño.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Carrillo'  ̂Hernández, soltero, natural de Aldeanueva de 
Ebro, que residía en Madrid,’ pana que comparezca en este 
Juzgado á notificarle la sentencia dictada en el mismo en la 
causa criminal que se le ha seguido pór lesión ménos grave á 
D. Eduardo Olave y Alzá , vecino de esta ciudad ; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Y se 
encarga además á las Autoridades civiles-^y militares la cap
tura del expresado D. Manuel, á cuyo efecto'se insértan sus 
señas á continuación.

Dado en Calahorra á 23 de Abril .de d872.=Félix Arias.=^ 
Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Sems de D. Manuel Carrillo Hernandez^^
Estatura regular, color bueno, barba clara, ojos negros, pelo 

castaño, y edad 22 años: viste levita, pantalón y chaleco de 
paño, gorra en la cabeza y botas de calzado.

D. Evaristo Calderón Fernandez, Juez de primera instancia 
de la villa de Calamocha y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Mi
guel Hernando, vecino de Bello, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre homicidio perpetrado en la perso
na de D. Juan José Catalan; debiendo las Autoridades y depen
dientes proceder á la captura y presentación en las cárceles de 
este partido del expresado Miguel Hernando, cuyas señas se 
expresarán á continuación, por tener acordada su prisión en la 
*htada causa.

Dado en Calamocha á 24- de Abril de d872.-=Eyaristo Cal- 
deron.=De su orden, Clemente Catalan.

Señas de Miguel Hernando y Vicente.
Edad 34 años, estatura 3 piés, barba clara, color sano rojo, 

ojos garzos, nariz afilada: viste calzón corto á estilo de labra
dor, faja morada, alpargatas á lo miñón, peales negros , cha
queta negra y pañuelo á la cabeza negro.

CoSmenar Vieja.
D. Romu.aldo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Caballe

ro Díaz, hijo de Eugenio y Eugenia, natural de Madrid, soltero, 
de 2o- años de edad, conocido por el Cuchillero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 30 días, con
tados desde la publicación de este edicto en los periódicos ,ofi- 
^dales, se presente cueste Juzgado á notificarle una providen
cia dictada en causa qiio contra el mismo se instruye por 
íimcnazas; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin realizarlo se dará á la expresada causa el curso que cor
responda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Abril de 1872.=Romual- 
do de la Pisa.^-^^Por mandado de S. S., Valentin Ugalde.

D. José María López, Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido.

Por el presente hago saber que el dia 12 del actual ha sido 
hallado el cadáver de un hombre desconocido en el rio Júcar, 
término de Fresneda de Altarejos, y sitio llamado Peña de la 
Graja, cuyas señas personales y de traje son las siguientes: 
edad de 20 á 22 años, estatura alta, nariz algo chata, barba 
ninguna, cara redonda; vestido de chaqueta negra de cordella- 
te, chaleco negro de albornoz, faja negra con listas, calzón cor
to y remendado de cordellate, medias blancas de lana y tra
billa, polainas cortas de cordellate, camisa usada de lienzo y 
un pañuelo encarnado hecho cordon y rodeado fuertemente al 
cuello con tres nudos.

Y á fin de identificar la persona, dando mayor notoriedad al 
hecho, y que la persona ó personas que del mismo puedan 
dar alguna noticia para su esclarecimiento lo hagan á la Au
toridad de su respectiva localidad, y esta á su vez lo ponga en 
conocimiento de este Juzgado, se hace saber por el presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a .

Dado en Cuenca á ,24 de Abril de 1872. =  José María Lo- 
pez.=Por su mandado, Isidoro Arribas.

Eioa B en ito .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la mañana del 13 del corriente fué re

cogido de un arroyo de la Dehesa de Patilla, de este término, 
í:d cadáver de un hombre muerto á consecuencia de cinco he- 
.ridas que recibió en la cabeza y cara, como de 30 años de

edad, estatura dos varas, ojos pardos, nariz regular, barba poco 
poblada, roja y crecida; color claro, boca grande, labios g rue-■ 
sos y remangados, dientes claros, pequeños y desiguales; cara 
entre larga y la frente un poco saliente; vestido con camisa y 
calzoncillos de lienzo de hilo blanco, calcetas de lana parda 
con listas blancas en la parte inferior, ceñidor negro con lis
tas azules liado en la cabeza y cara; .en la parte superior de
recha de los calzoncillos tiene la marca fie las iniciales T. S.
 ̂ Lo que por medio del presente se hace público para quedas 
personas que se crean interesadas en el descubrimiento del in- 
’divíduo á que pertenecía dicho cadáver se presenten en este 
Juzgado á identificarlo en el término de 30 dias, contados des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para en su vista 
acordar lo que proceda en la sumaria instruida al efecto.

D.on Benito 48 de Abril de 4872.=Felipe del, Castillo.= El 
originario, Francisco García Bordado.

liCcIesm a.

D. Francis.co Pocorull y Felip, Juez de primera instancia 
de esta villa de Ledesmá y su partido.

. Por el, presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, comprensivo'de los tres períodos de nueve, ú los parien
tes inmediatos del sujeto cuyas señas se anotan á continua
ción, que fué hallado cadáver el dia 18 del corriente en tér
mino de Sando de Santa María, de este partido, para que com
parezcan ó den conocimiento de su residencia por conducto de 
las correspondientes Autoridades á fin de recibirles la.debida 
declaración y, ofrecerlas la causa que con tal ñiotivo estoy ins
truyendo; con apercibimiento de pararles el perjuicio que hu- 
ñiere lugar. f

Ledesnm 23 de Abril de 1872.=;Francisco Pocorull.^De su 
órden, Manuel Glá^

' - Señas del cadáver.
Representaba un hombre de 30 á 33 años, estatura cinco 

piés escasos, pelo entrecano, barba id. bástante larga; vestía 
un sombrero muy viejo, chaquetilla de paño qmrdo con forro 
de lienzo crudo , un chaleco de .pana negra con igual forro y 
seis botones dorados de muletilla, calzones de sayal con dos 
cuerdas y tres botones, medias de lana negra, abarcas, la iz
quierda sin trapos y la derecha con dos muy malos, blanco y 
negro, y camisa de lienzo crudo: todas estas ropas muy viejas, 
como de un pordiosero,

M a d rid .—jiud  ie n c m .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 

Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por el infrascrito actua
rio, á instancia del Excmo. Sr. D. Pedro Pampillon y Molina, 
Presidente de la Sacramental de San Nicólás de Bari y Hospi
tal de la Pasión de esta corte, se ha señalado el 3 de Mayo 
próximo, álas tres de su tarde, para eldeslinde y amojonamiento 
de la propiedad que perteneció ántes de la última escritura á 
D. Manuel de Molinero, y en el dia á la citada corporaciom 
consistente en una parte de tierra que linda desde una línea 
tirada paralelamente á los 30 piés de distancia del testero del 
cementerio hasta el camino do Yeseros, y por los lados con el 
mismo cementerio de la Sacramental y con tierra de D. Jiian 
Murcia.
‘ Lo que se pone en conocimiento de los dueños de terrenos 

colindantes, cuyos nombres y domicilios se ignoran, á fin de 
que concurran el dia y hora señalados á la práctica de expre
sada diligencia; á cuyo efecto se Ies cita por el presente, de 
conformidad con lo que ordena el art. 4.323 de la ley de En
juiciamiento civil. .

Madrid 24 de Abril de |4872.-=E1 Escribano actuario, Pió 
del Pozo. ■ X—4743

Madri d. — a.
En virtud de providencia del Sr, D. Franciseo Barrera, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez do primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Juan 
Antonio Juanagorria, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar la correspondiente declaración en la causa criminal 
que se le sigue por suplantación de endoso y falsificación de 
la firma de D. Santiago Rodero puesta en una carta de pago 
de la Caja general de la propiedad del D. Santiago; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Abril de 4872.==Ortega. ^

Macíri€5.—H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car
vajal, Magistrado de Audiencia de fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, y en 
méritos de causa criminal que se instruye por actuación del 
Escribano D. Federico Garnacha y Jiménez, se hace saber la 
existencia en este Juzgado y Escribanía citada de 40 billetes 
hipotecarios emitidos por el Banco de España con arreglo á la 
autorización concedida por la ley de 26, de Junio de 4864, 
para que las personas que se crean con derecho á ellos se pre
senten á deducirlo en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , ante 
el mismo Juzgado y Escribanía.

Madrid 24 de Abril de 4872.~J. de Aldana.=Federico Ga
rnacha y Jiménez.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
una costurera y planchadora llamada María, que vivió en la 
calle del Labrador, núm. 3, y después en la de las Peñuelas, 
número 42, para que en el término de nueve dias se presente 
á disposición de este Juzgado á responder á los cargos que la

resultan en la causa que instruyo contra ella por robo de al
hajas A Doña Francisca Roda; bajo apercibimiento que la pa
rará el perjuicio que haya lugar si no lo verificase.

Madrid 23 de Abril de 4872.==E1 actuario, Lope Montalvo.
niadr K<l.—11 ospi ta l.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito del Hospital, se cita, llama y emplaza á Miguel. 
Gómez del Aguila para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del actuario p a ra la  
práctica de una diligencia judicial en causa contra el mismo 
por amenazas; parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de Í872.~E1 actuario, Pablo GargantieL
M adrid .—lia tin a .

En virtud d,e providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego y 
García, se cita, llama y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia intestada de Doña Tomasa Yallarino Alva- 
rez, hija de D. José y Doña Teresa, natural y vecina que fué 
de esta corte, soltera, de 28 años de edad, que falleció el dia G 
de Noviembre último, para que en término do 20 dias compa
rezcan en dicho Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante a deducir las reclamaciones de que se crean asistidos; 
prevenidos que do no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; y se advierte que hasta ahora reclama la herencia 
el Licenciado D. Francisco Casalduero y Cónte, como tutor del 
niño Luis Yallarino y Alvarez, hijo natural de la finada.

Madrid 24 de Abril de 4872. =  El Escribano, Severiano de 
Diego. ’ X—4747

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Severiano de Diego y García, se saca á pública su
basta una casa sita en -esta capital y su calle Carretera de 
Francia, señalada con el núm. 27 triplicado; que linda á Orien
te con dicha calle; Norte con casa de D. José Murga; Medio
día con otra de D. Sebastian Palet, y Poniente con el antiguo 
camino de los Aceiteros, tasada por el Arquitecto D. Juan An
tonio Sánchez en la cantidad de 73.667 pesetas ; y para su re
mate se ha señalado el dia 20 dé Mayo próximo venidero, á 
las once de la mañana, en la sala-audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso principal del ex-convcnto de las Salesas^ 
plaza del mismo nombre.

Madrid 24 de Abril de 1872. =  El Escribano, Severiano de 
Diego. X—1743

Madrt^S.—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosoli, Juez 

de primera instancia del distrito do Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro Moer y 
Cortés, Gapitan de infantería retirado, hijo del Excelentísimo 
Sr. D. Ramón de Meer, Barón de este título, y de la Excelen
tísima Sra. Doña Antonia Cortés, ya difuntos, natural de Ma
drid y de 43 años de edad , de estado casado, de estatura un 
metro 360 milímetros, color moreno, barba cerrada y negra, 
el cual estaba preso en la cárcel de Villa y tuvo lugar su fuga 
el 4o de Diciembre de 4874 , para que en el término de nuevo 
dias, contados desde la publicación de esto segundo edicto, so 
presente en el Juzgado indicado y Escribanía del que refrenda 
á prestar una declaración en la causa criminal que se le siguo 
á instancia de D. Rafael Tenorio por suplantación de firmas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

' Madrid 22 de Abril de 4872.==E1 Escribano, Benito Ce])eda. 
a va I c r ,7S c c*o.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Eu;:;enio 
de Maguiscn y Egocheaga, natural y vecino de Oviedo, soltero, 
armero, de 26 anos de edad; Juan Frailo líornandcz, natural 
de Gallegos de Altamiros, mozo do cuerda, do 48 años : Ga
briel Cuesta Alonso, natural de Sanes, soltero, tiaipero, de 23 
años de edad, y Baldoniero Sierra y Prado, natural do Pedro 
Bernardo, soltero, trapero, de 20 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del termino de 20 días se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
notificarles la sentencia ejecutoria dictada en causa contra ellos 
seguida por robo en cuadrilla y despoblado ; apercibidos que 

■ de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Navalcarnero á 24 de Abril de 4872.=Julian Mao- 

rad Galmache.=Por mandado de S. S., José de la Morena.

Pam picana.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de 

Pamplona y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Miguel Ijalva y Merino, natu
ral de Fuenmayor, Gapitan que fué de infantería, y que falle
ció en el pueblo de San Baudilio de Llobregat en 43 de No
viembre de 4860, para que dentro de 20 dias y por medio do 
Procurador autorizado en forma comparezcan en este Juzgado 
á deducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento que de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar en el expediento promovido por Doña Encar
nación Rodrigo, vecina do esta ciudad, viuda de D. Miguel, 
en solicitud de que se declare heredera abintestato de esto á la 
hija de ámbos Doña María del Cármen Ijalva y Rodrigo.

Dado, en Pamplona á 22 de Abril de 4872.=Nicolás Octavio 
de Toledo.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra.

P iien te-C ald clas.

D. Amadeo I, Rey de España por la gracia de Dios y la 
voluntad nacional, y en su nombre el Juzgado de primera 
instancia de Puente-Galdelas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Moreno
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Martínez, de SO años de edad, casado, labrador y vecino dê  
la parroquia de la Lama, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde que tenga efecto la inserción de este 
edicto, se presente en este Juzgado á contestar el traslado que 
se le confirió con fecha 10 de Diciembre del año último del 
escrito de calificación fiscal en causa criminal que contra él y 
otros instruyo por falso testimonio; apercibido que de no ha
cerlo por su rebeldía le parará el perjuicio que es consi
guiente.

Dado en la villa de Puente-Caldelas á 1^ de Abril de 187̂ .==̂  
Juan María Aspe.=De su órden, Manuel García.

Purcliena.

D. Francisco Martínez y Daban, Juez do primera instancia 
de este partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Mariano Baeza, 
álias Noy, para que se presente en el término de 30 dias en 
este mi Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en la causa que 
se le sigue sobre robo de un pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño, una faja y 3 pesetas á Antonio González ; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á SO de Abril de i87S.=Francisco Mar
tínez y Dabau.=Por mandado de S. S ., Alfonso de Torres.

jSepúIveda.
D. Julián Hurtado y CaJvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardo Her

nando Barrio, vecino de la Matilla, álias Pitoto y Gamaradi- 
ta, para que dentro de 30 dias comparezca en la cárcel de esta 
villa, donde se le sigue causa de oficio por desacato grave á la 
Autoridad; bajo el concepto que de no hacerlo le parará per
juicio.

Dado en Sepúlveda á S4 de Abril do J87S.=Julian Plurta- 
do.=Por su órden, el Escribano, Francisco de Pedro.

Sort.
Dr. D. Joaquín Llausó, Juez de primera instancia de Sort.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Jacinto Llou, vecino de Esterre de Cardos, para que dentro el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado,, á fin de 
recibirle declaración en méritos de causa formada sobre des
obediencia á la Autoridad; apercibiéndole que de no verificar
lo le. parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 20 de Abril de 1872.=Joaquin Llausó.= 
F. José Ay tes.

V a len c ia .—M ercado.
D, Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia 

del distrito de esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 

pregón á Doroteo Galeote para que dentro del término de nueve 
íiias se presente en este Juzgado á responder á lós carg-os que 
resulten contra el mismo en la causa criminal que estoy ins
truyendo sobre hurto de un carro con su caballería de la per
tenencia de Manuel Martí.

Dado en Valencia á 24 de Abril de -i872.=Francisco Vi
cente Escolano.=Por mandado de S. S ., Francisco Calvo,

V a lcm cia .—igcrram os.

En nombre de >S. M, D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Piey de España.

D. Fncundo Diez Escudero, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos do esta ciudad.

Por el presen le segundo y último edicto cito á todos los 
q_iie se crean con dereclio á la herencia de Juan Gornis y Pa
lanca, iiaturatl de Moneada, casado con Teresco Ferrasedo, por
tero que íué del Real monasterio de San Miguel de los Reyes, 
que falleció en 16 de Julio de 1834 en el lugar de Tabernes 
Blanques, á fin de que dentro de 20 dias se presenten á dedu- 
í’iilo en forma en los autos que sobre el inventario y división 
do lo,s indicados bienes radican en esto mi Juzgado y oficio del 
infrascrito Escribano , los cuales se incoaron en el suprimido 
de Moneada cii oí pasado año 1813, bajo apercibimiento do lo 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia del 
día de ayer al escrito presentado por D. Máximo Mendoza, en 
nom’jro do Rita Gornis y Ferrando; siendo liasta el presente 
las únicas personas que han comparecido, á más de dicha in
teresada, Francisco Cornpañ, como marido y legal administra
dor de P.amoiia Granell y Gomis; Jerónimo Soriano y Rodri
go, también en igual concepto de Vicenta GranoII y Gomis, y 
Jaime Granell y Gomis, todos del vecindario de Moneada, re
preso otados por el Procurador D. Vicente Rives.

Dtido en Valencia a 23 de Abril de 1872.==̂ F'^ernancio Diez.=  
Por su mandado, Mariano Guillen.

Váarja d e i ,í2oII©.

D. Fh’anclsco Ifiosquera Losada, Juez do primera instancia 
do Viana del Bollo, en nombre do D. Amadeo I, Rey de Espa
ña por la gracia de Dios y la voluntad nacional.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco N., 
de oficio tintorero, natural del pueblo de Palazuelo, en la pro
vincia de Valladolid, para que en el término de 30 dias so pre
sente en esto Juzgado por la Escribanía del que autoriza á' 
responder por medio de indagatoria á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se instruye en este Juzgado sobre le
siones á José Galan, vecino de Gelavciite, en la noche def i3 
do Diciembre del año último.

Al propio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades 
y cuerpo de la Guardia civil se sirvan procurar la captura y 
conducción del F'^rancisco N., tintorero, caso de ser habido, á 
mi disposición.

Dado en la villa de Viana del Bollo á 19 de Abril de 1872.= 
Francisco Mosquera.=Por inaiidvado de >S. S., Joaquín Yañez.

Juzgados m unicipales.

En virtud de pi’ovidencia del Sr. D. José María Garijo é 
Iglesias, Juez municipal del distrito, de la Latina de esta ca
pital, por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pascual Mo
reno, como curador de Vicente Serrano, á fin de que compa
rezca en su audiencia, sita en la pinza de Santa Gruz, piso bajo 
de la Territorial, con objeto de hacerle la citación y emplaza
miento para ante el Juzgado de primera instancia de la apela
ción interpuesta* de la sentencia recaída en juicio de faltas ce
lebrado contra el mismo. •

Madrid 14 de Abril de 1872.=José María Garijo é lglesiasi= 
Manuel Gastañon y Arias, Secretario.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é 
Iglesias, Juez municipal del distrito de la Latina de esta capi
tal, por el presente se cita, llama y emplaza á Ulpiano Menen- 
dez á fin de que comparezca en su audiencia, sita en la plaza 
de Santa Gruz, piso bajo de la Territorial, con objetó de ha
cerle la citación y emplazamiento para ante el Juzgado de pri
mera instancia de la apelación interpuesta de la sentencia re
caída en juicio de faltas celebrado contra el mismo.

Madrid 14 de Abril de 1872.=Garijo é Iglesias.=Manuel 
Gastañon y Arias, Secretario.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é 
Iglesias, Juez municipal del distrito de la Latina de esta capi
tal, por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro
dríguez á fin de que comparezca en su audiencia, sita en la 
plaza de Santa Gruz, piso bajo de la Territorial, con objeto de 
hacerle la citación y emplazamiento para aiite el Juzgado de 
primera instancia de la apelación interpuesta de la sentencia 
recaída en juicip de faltas celebrado contra el mismo.

Madrid 14 de Abril de 1872.=Garijo é Iglesias.—Manuel 
Gastañon y Arias, Secretario.

SENADO.
P residencia de edad del Sr . Gonde de Ghacon.

Sesión del viernes 26 de Abril de 187á.
Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el acta 

de la -anterior, quedé aprobada.
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que la Dipu- 

■tacion provinciaLde Gerona habia remitido con fecha 2o dél 
corriente mes, y  en cumplimiento del art. 169 de la ley elec
toral, el acta original de la elección de Senadores.

Dióse cuenta también, y el Senado quedó enterado,, de ha
ber prcsentadoasus credenciales en Secretaría los Sres. Sena
dores electos, á saber:

D. Juan V ale ra . .............................  Górdoba.^
D. Marcelino Y unquera   Guadalajara.
D. Sabino H errero...........................  Guenca.

Dióse asimismo cuenta de la siguiente comunicación, acor
dándose que la copia certificada á que se refiere pase en tiem
po oportuno á la comisión que entienda en el jn^oyecto de con
testación af discurso de la Corona:

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Excnios. Sres.: De 
Real órden, y para los electos oportunos en ese alto Cuerpo 
Golegislador, i)aso á manos de V. EE. la adjunta copia certiíi- 
cada^del discurso leido por S. M. el Rey (Q. D. G.) en el acto 
solemne de abrir las Cortes en el día de hoy.

Dios guarde á Y. EE. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de úl872.=Ediiardo Alonso Gomenares.==Sres. Secretarios del 
Senado.))

Dióse igualmente cuenta de una comunicación de los seño
res Diputados Secretarios como más jóvenes del Congreso de 
Diputados, D. Luis de R ute, D. Salvador Bayona y  D. Vicen
te P erez, acompañando con fecha 24 del actual uno dn los ori
ginales del acta de la sesión régia de^ apertura de las Górtes, 
verificada en el Senado el expresado dia; y se acordó que pa- 

. sara al Archivo. .
Pasó á la comisión de actas una exposición de D. .Andrés 

Sánchez Villalobos y D. Gregorio Fábregas, Secretarios escru
tadores en la elección de Senadores de la provincia de Alme
ría, que acuden al Senado reclamando contra la proclamación 
de Senador D. Francisco Salmerón y Alonso por la referida 
provincia.

El Sr. sSe e d a d  (Gonde de Chacón): Orden
del dia: nombramiento de la mesa interina.

Se va á leer el artículo del reglamento que se refiero a 
este acto.

Leido en efecto el art. 12 por el Sr. Secretario Abasoal, de
cía así:

«Si en la sesión de dicho dia no pudiese verificarse el nom
bramiento por falta, de número de Senadores concurrentes, se 
hará en la inm ediata , si se reúnen por lo menos 60 entro 
efectivos y electos, ó en la primera en que esto se verifique; 
pero siem_pre en la forma prescrita en el artículo anterior.»

El Sr. ale e d a d  (Gonde de Ghacon): Se
procede á la votación de Presidente.

Verificada dicha elección, dió el resultado siguiente:
Sres. D. Francisco Santa Cruz................   60.

Marqués del Duero.....................  1
Papeletas en blanco  ...............................16

Total ...............  . 77

El Sr. . F r e s . ! t e  d e  edacS (Conde de Chacón): Queda 
elegido Presidente el Sr. D. Francisco Santa Cruz. ’ ■

Se procede á la elección de primer Vicepresidente.
Verificada en efecto, resultó lo siguiente: .

Sres. D. Telesforo Montejo y Robledo.. . .  69
Marqués de G uad-el-Jelú .. . . . . . . . .  A
Papeletas en blanco..................     18

T o ta l . , . . , ................ 78

El Sr. IPre'síáíleiíBte ele e d a d  (Conde de- Ghacon): Re
sulta elegido primer ■Vieepresi(,iente el Sr. D. Telesforo Montejo.

Se procede á la elección de segundo Vicepresidente. 
Verificada la citada elección, dió el siguiente resultado:
Sres. Marqués de Guad-el-Jelú.................  60

D. Telesforo Montejo.........................  1
Papeletas en blanco  ...........  16

Total .......................  77

El Sr. F r e s i i l e n i e  d e  e d a d  ( Conde de Ghacon): Que
da elegido segundo Vicepresidente el Sr. Marqués de Guad- 
el-Jelú.

Se procede á la elección de tercer Vicepresidente. 
Verificada, dió el resultado que sigue :
Sres. D. Alejandro Groizard.. . . . . . . . . . . .  60

D. Luis Santonja. 1
Papeletas en blanco .........   , 13

Total. . . . . . . . . . . . . . . .  74

Él Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Conde de Ghacon): Queda: 
elegido tercer Vicepresidente el Sr. D. Alejandro Groizard.

Se procede á la elección, demuarto Vicepresidente. 
Verificada en efecto, dió el resultado siguiente:
Sres. D. Pedro Nolasco M ansi. ..............  66

D. Luis Santonja. . .p. . . .  1
Papeletas en blanco . . 13

T o tá l...,..: .] .^ .^ : ..... 70

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Gonde de Chacón): Queda 
elegido cuarto Vicepresidente el Sr. D. Pedro Nolasco Mansi. 

Se procede á la elección de primer Secretario.:
Verificada dicha eleccioiij resufió lo siguiente:
Sres. D. Luis Santonja.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .60

D. Pedro Nolasco M ansi.. . . . .  é. . . .  1
Papeletas en blanco. .........   '

T o t a l . . . . . . . . . .____   72

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Gonde de Ghacon): Queda 
elegido primer Secretario el Sr. D. Luis Santonja.

Se procede á la elección de segundo Secretario.
Verificada, dió el resultado siguiente:

 ̂ Sres. D. José Abascal. ,y,. , 47
D. Ambrosio González  ..........  4
Papeletas en blanco ................  17

T o t a l . . . , , . . . . : . . . . . .  68

El Sr. P r e s i d e n t e  d é  e d a d  (Gonde de Ghacon): Queda- 
elegido segundo Secretario el Sr. Abascah 

■ Se procede á la elección de tercer Secretario.
Verificada la citada elección, resultó lo siguiente:
Sr. D. Ambrosio González     --------------------61

Papeletas e n ,blanco.................   9

Total . . . . . . . . . . . . . . . .  70

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Gonde de Ghacon): Queda 
elegido tercer Secretario el Sr. D. Ambrosio González.

Se procede á la elección de cuarto Secretario.
Verificada por último, dió el resultado que aparece á con

tinuación:
Sr. D. Eulogio Eraso...................................  37

Papeletas en blanco...........................  23

T o t a l . . . . . . . ................ 60

El Sr. P r e s id e s ! te  d e  ed^^d (Gonde de Ghacon): Queda 
elegido cuarto Secretario el Sr. Eraso.

Los Sres. Presidente y Seeretarios que acaban do ser nom
brados tendrán la bondad de pasar á ocupar sus puestos.

Verificado así, acto continuo dijo
El Sr. P re^ ic lesste : Tengo el honor de proponer al Se

nado un voto de gracias para la mesa de edad, que tan digna
mente ha desempeñado su encargo.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Santonja, se acordó 
dicho voto por unanimidad.

El Sr. : Sres. Senadores, recibid la expresión
de mi gratitud por la honra que acabais de dispensarme ele
vándome á este sitial, honra para mí tanto más digna de apre-  ̂
eio, cuanto que es ménos merecida. Yo no podré corresponder 
á ella de otro modo que conduciéndome desde este sitio coi! 
toda la imparcialidad que es debida á los respetos que so me
recen el Senado y cada uno de sus individuos. Confiando, como 
confío, en la sensatez, en la cordura y en el patriotismo de- 
todos los Sres. Senadores, tengo la esperanza de que pasare
mos esta legislatura de la misma manera y forma que se pasó 
la anterior.

Ya que este recuerdo hago, séame permitido aprovechar la 
primera ocasión solemne que se me ofrece para tributar un 
voto de gracias á los dignísimos individuos que compusieron 
esta alta Cámara en la legislatura precedente;.porque aquellos 
señores, para honra suya, para bien del país, sabéis todos 
cómo se condujeron: no hubo una sola sesión acalorada; no se 
oyeron palabras descompasadas; aquella legislatura fué modelo 
de sensatez y de cordura. Yo tengo gran confieanza (porque 
veo aquí muchos de aquellos ihdivíduos, porque conozco bien 
las virtudes de los que de nuevo han venido), tengo gran con
fianza, repito, en que en la presente legislatura nos conducire
mos como en la anterior.

Sres. Senadores,, si hasta aquí os he hablado con gran sa
tisfacción, las palabras que ahora voy á.dirigiros están llenas 
de amar gura. A  oáos sabéis, todos sabemos por desgracia,'que 
un partido que nunca escarmienta, que un partido que senm - 
peña hace mucho tiempo en combatir todas las ideas-de liber
tad, todas las ideas de progreso, todo lo que lleva consigo la 
nueva civilización del mundo, ha enarbolado la bandera de la 
rebelión.

El Gobierno de S. M. está especialmente enéargádo de con
tener sus excesos, de vencerlos como otras veces los ha ven
cido, y como ahora los vencerá. Sin embargo, los Guerpos Go- 
legisladores tienen una elevadísima misión que cumplir: los 
Gaerpos Golegisladores tienen que' prestar todo su apoyo al 
Gobierno de S. M., sea el que quiera el que ocupe el poder. Yo 
confío mucho en que el Senado dará una prueba de su patrio- 
tismo prestando ese mismo apoyo al Gobierno para sacar in
cólumes de este nuevo torbellino la Gonstitucion del Estado^ 
la libertad y la dinastía.

Uno de los medios con que podemos empezar á dar mues
tras de nuestros deseos es no acelerar,, pero sí marchar con 
toda la rapidez que el reglamento permita y las büenas forinas 
parlamentarias aconsejan en la discusión de las actas ; así lo 
espero de todos los Sres. Senadores: con esto, y si tienen la 
dignación de prestarme sus luces y.su apoyo, yo tengo la es
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peranza de que podremos concluir ésta legislatura de la mis
ma manera que la anterior.

Van á leerse los artículos del reglamento que tienen rela
ción con los nombramientos de las comisiones de actas.

Leidos por el Sr. Secretario González (D. Ambrosio), de-
cian así: , .

«Art. 17. En la primera legislatura de cada renovación ge
neral ó parcial, y en la sesión del mismo^ dia en que se cons
tituya interinamente, ó en la inmediata si no hubiese tiempo, 
nombrará el Senado la comisión pmnanente de actas, com
puesta de siete individuos; y si tres ó más de estos.fueran sólo 
Senadores electos, otra: auxiliar del propio número.»

«Art. 18. Para la elección de estas comisiones se observarán 
las regias establecidas en los artículos 81 y sus concordan
tes ¿13, ^15 y ^16. ■ !

Los dictámenes de esta comisión serán los primeros que se; 
dicten y voten.» _

<(Art. 81. Cuando elnombramiento se haga directamente poi: 
el Senado, se escribirán en una papeleta tantos nombres ciian-; 
tos sean los individuos que hayan de componer la comisión, j- 
cuedarán elegidos los que résultéh del escrutinio con mayor: 
número de votos, siendQ,aplleableS:á esta elección las disposi
ciones contenidas en los artículos ^13, ^15 y M6.»

((Art. ^13. Toda elección de personas se hará pór papeleras.;
Estas votaciones se .veriñcarán por el mismo órden que las- 

nominales , permaneciendo cada Senador en'su puesto, y pa
sando dos porteros por ambos lados dél salón con sus urnas á- 
recoger las papeletas que, concluida la operación, serán depo
sitadas en la mesa para proceder al escrutinio, conforme á lo- 
dispuesto en los artículos ^15 y ^T6.»

((Art. ^15. Si no. hubiese^ elección por mayoría absoluta' en 
la primera vótácion se procederá á la segunda; entre Los dbs- 
Senadores que hayan obtenido mayor número de votos'

Si resultaren más de dos con igual número., decidirá la' 
suerte quién ó quiénes hayan de entrar en la segunda votación.:

Si en esta hubiese ■empate, quedarámonábrado el de mayor' 
edad.» ' '

«Art. ^16. Son nulas las papeletas que contengan nombres 
ininteligibles ; pero servirán para hacer él cómputo del número; 
de los Senadores votantes y para fíjar la mayoría de la vo
tación. »■ ■ ■ ■ • . ■ > ■ . i - ' .  ̂c

El Sr. P r e s l c l e n í e : Se procede al nombramiento de la 
comisión permanente de actas.

Verificándose el nombramiento, obtuvieron votos los si-; 
guientes ‘ !

Sres. Jovellar....................................................
Groizard  .........    53
García ( D. Diego)  .........     53
Rodriguez Leal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  53
Fuente Alcázar.     .........     53
Ramírez Garmona  — .................*.' ,53
Baeza.. . . . . . . . . . . . . . . . .  V. . . . . . . é . . . . >  51

y uno cada uno de los Sres. Montejo, Valera, Aurioles, An
gulo, Ríos Rosas, Bergnes de las Gasas, Gállego, Pelayo Gues- 
ía y García Gómez, apareciendo además 1^ papeletas en blanco.

El Sr. FregiM eisste : Quedan elegidos los Sres. Jovellar, 
Groizard, García (D. Diego), Rodriguez Leal, Fuente Alcázar, 
Ramírez Garmona y Baeza. .

Se procede al nombramiento de la comisión auxiliar de 
actas.

Verificándose dicho nombramiento, obtuvieron votos los si-: 
guientes

Sres. Aurioles .........     40
Guesta   .........     40
García Gómez  ..................................... 40
Angulo  ...........  39
R íos y Rosas..........................   39
Bergnes de las Gasas .....................  39
G á lle g o .....   .......................  39

Obteniendo además dos cada uno de los Sres. Escudero y 
Marichalar, Fuente Alcázar y Ramírez Garmona; uno cada 
uno de los Sres. Groizard, Guéllar, García (D. Diego), Rodriguez 
Leal y Baeza, y apareciendo tres papeletas en blanco.

El Sr. I?a*esiíleíiíe: Quedan por consiguiente elegidos 
para la comisión auxiliar de actas los Sres. xáurioles, Guesta, 
Gareía Gómez, Angulo, Ríos y Rosas, Bergnes de las Gasas y . 
Gállego.

Orden del dia para mañana: Lectura de dictámenes' de la 
comisión de actas. - :

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R í o s  R o s a s .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia ^6 de Abril 
de iS n ,

Abierta á las dos y media, y leída y el acta de la anterior 
por el Sr. Secretario Merelles, fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos relativos 
á los distritos de Alcira, Játiva, Alicante, Benabarre, Plinojosa 
del Duque, Badajoz, Dénia y Pego.

El Sr. A la r to s  (D. Gristino): He pedido la palabra, señor 
Presidente, para dirigir á S. S. una pregunta, ó más bien ha
cerle un ruego que no dudo ^erá atendido.

Hay alguno ó algunos Diputados electos cuyas actas deben 
haber sido presentadas en la Secretaría, después de lo cual han 
sido reducidos á prisión. No es mi ánimo embarazar la acción 
de la Justicia, y sí sólo saber si ha llegado á conocimiento del 
Sr. Presidente de un modo oficial este suceso, en cuyo caso 
creo que se servirá adoptar, y le ruego que adopte, las disposi
ciones convenientes para que quede á salvo la inmunidad del 
Diputado y se cumpla lo que previene el art. 56 de la Gons- 
titucion.

El Sr. P r e s id e n te :  A lo que puede inferirse de las pala
bras del Sr. Hartos, S. S. se ha referido á la prisión de algu
nos Diputados electos, respecto de los cuales el Juez que conoce, 
en la causa ha elevado al Gongreso un suplicatorio para proce
der legalmente.

De este suplicatorio no puede darse cuenta sino cuando el 
Congreso esté constituido. Por consiguiente, en este momento 
nada puede hacerse útil sobre la materia. Pero el Sr. Hartos y 
el Gongreso todo pueden descansar en el celo y en la resolución^ 
de la mesa de sostener la prerogativa y el derecho de todos los*" 
Sres. Diputados.

El Sr. Martes (D. Gristino): Doy gracias al Sr. Presidente 
por las manifestaciones que acaba de hacer. No esperaba mé- 
nos del celo que siempre ha mostrado por la inmunidad y pre- 
rogativas parlamentarias. Estoy de acuerdo con la doctrina ex
puesta por S. S., y quedo perfectamente tranquilo de que S. S. 
velará mientras sea Presidente por la inmunidad del Diputado. 
No era mi ánimo que este asunto se tratase ántes de que se

constituyese el Gongreso, sino saber si el Juez había cumplido 
con la Obligación que le impone-el artículo constitucional.

Pasó á la comisión de actas una protesta eontra las elec
ciones de Illescas, presentada por el Sr. Torres Hena.

El Sr. Alonso €Jrimaltli: He pedido la palabra para 
presentar unos comprobantes de las .arbitrariedades é ilegali
dades cometidas por el Juez de primera instancia de Huete, en 
virtud de las cuales convirtió en tres al que era un solo can
didato de oposición, proclamando Diputado á un hermano suyo.

El Sr. ^Secretario (Herelles): Pasarán á la comisión de 
actas.
, Se anunció que los Sres. Gagigál (D. Eduardo), Velez 
Hierro y Marqués de la Vega de Armijo, electos Diputados por 
Santander, Torrijos y Pontevedra, habían presentado sus, cre
denciales en la Secretaría.

Pasaron á la comisión de actas varios'documentos'rela
tivos á las elecciones de Huete, Tremp, Benavente, Hinojosa y 
Badajoz.

Quedaron sobre la mésalos dictámenes de la comisión per
manente de, actas .proponiendo la aprobación de las corfeppon- 
dientes a los señores que componen la comisión auxiliar, y el 
de esta.proponiendo lo mismo respecto de la permanente.

El Sr. Presidente anunció que mañana se discutirían estos 
dictámenes; y no habiendo más asuntos dé que ocuparse* le
vantó la sesión á las dos y media.

SOCIEDADES

Puerto-Eico.
’ SOCIEDAD ESPECIAL MIÑERA.

Númv- 464.Í—En-la ciudad de Gartagena, á 48 de Harzo 
de 187^, ante mí D. Eleuterio Onrubia y Puchol, vecino de la 
misma, Notario público dé los dél Gólégió de la Excma. Au
diencia territorial de Albacete y del distrito de esta ciudad, 
parecieron D. Gamilo Gisbert y Peydro, natural de Alcoy, ve
cino' de esta ciudad, casado. Ayudante de Obras públicas, de 41 
años de edad,,'y D. Inoeencio Luna y ' Sócoli, natural y vecino 
de esta expresada ciudad, casado, sombrerero, de 49 años de 
edad, quienes me exhibieron y les devolví las respectivas cé
dulas de empadronamiento; de todo lo cual, conocimiento y 
haberme asegurado que están en el pleno ejercicio'dé sus'de
rechos civiles, doy fé; y el D. Gamilo Gisbert dijo:

Que es dueño y poseedor de la mina de plomo nombrada 
La Nueva América, sita en el barranco llamado de Hañzaná- 
res, en Sierra Almagrera, término municipal de la villa de 
Guevas, en la provincia de Almería; cuya mina, que se com
pone de uña superficie de i% hectáreas, formando 4^ pertenen
cias,’ó sean 4^0.000 metros cuadrados, linda Oeste miña San 
Javier; los demás vientos terreno franco ó realengo, y fué con
cedida al locuente el 30 de Noviembre de 4874, según el título 
expedido por el Sr.. Gobernador civil de diqha provincia de Al
mería; se le confirió.posesión de la misma-el 9 de Enero pró
ximo pasado, siendo inscrito el título él 45 del mismo en el 
Registro de la propiedad del partido de la ciudad de Vera, al 
folio 64 del tomo 93 para Guevas, finca núm. 6.066, inscrip
ción 4.% según así resulta de los documentos que me ha exhi
bido, y rubricados le he'devuelto.

Que para la explotación de la nombrada mina ha determi
nado formar Sociedad especial minera, según lo preceptuado 
en la ley de 49 de Octubre de 4869, bajo las siguientes condi
ciones: .V: v:.-

4.*̂ Esta Sociedad, á cuyo favor cede la mina nombrada 
La Nueva América, según queda expresado, será especial mi
nera; se denominará Puerto-Rico, y su domicilio esta ciudad, 
en la cual residirá la Dirección.

Tanto la duración de la Sociedad como su capital son 
indeterminados.

3.® Dicha Sociedad constará de 88 acciones , divididas en 
medias, representadas por láminas nominativas y talonarias, y 
trasferibieS.por endoso ó ante Notario, á eleecion del adqui- 
rente, cuyas acciones quedan distribuidas de por mitad entre 
los comparecientes, ó sea 44 cada uno.

4.̂  Todos los que sean tenedores por Ro menos de media 
acción tendrán voz y voto en las deliberaciones y acuerdos de 
la Sociedad,; pero cada individuo un solo voto, sea cual fuere 
el. número de acciones que tuviere,^ y los que no residan ó se 
ausenten de esta ciudad nombrarán un apoderado en legal 
forma para que los represente, poniéndolo en conocimiento del 
Sr. Presidente; y si no lo efectuaren, se entiende que estarán y 
pasarán por lo que se acuerde, sea cuaf fuere el número de 
socios que se reúnan.

5.̂  Los socios, sea cual fuere, el concepto por que lo sean, 
quedan obligados á hacer efectivos los dividendos pasivos que 
se acuerden; y si dejaren de efectuarlos, se les requerirá á ello 
por medio de Notario público; y si dentro de los tres dias si
guientes no consuman el pago, les será caducada su partici
pación en favor de la Sociedad.

Los gastos que se originen serán de cuenta del requerido, 
el cual no tendrá derecho á reclamación, é indemnización de 
ninguna especie.

La dirección y administración de la Sociedad estarán 
por ahora á cargo de los comparecientes; y si en lo sucesivo 
hubiere más socios, al de seis, que se elegirán en junta general, 
siendo los cargos gratuitos, relevándose por mitad en cada 
año; pudiendo continuar caso de ser reelegidos y admitir y 
demás circunstancias que se establezcan por el reglamento que 
se forme para el régimen social, siendo tan obligatorio para 
ios asociados como si estuviera inserto en esta escritura.

Guando de los productos que se obtengan en la explcta- 
cion de la nombrada mina hubiere beneficios, será para reem
bolsar á los accionistas según la participación de cada uno, 
deduciéndose el 5 por 400 para formar un fondo de reserva 
de 4.000 pesetas.

8.‘ A fin de cubrir los gastos que ha hecho el relatante y 
los que se originen para dar principio á las labores, satisfará 
cada acción la cuota de 40 pesetas antes de que la Sociedad 
quede constituida defmitivameate.

En la forma expresada otorga escritura de fundación de 
la Sociedad especial minera denominada Puerto-Rico, y da en 
la misma la participación designada al D. Inocencio Luna y 
Sócoli, que enterado dijo:

Que acepta la participación que se le da en la fundación 
de la Sociedad especial minera denominada Puerto-Rico, con 
las condiciones que se verifica.

En este acto, yo el Notario advertí que esta escritura no 
podrá oponerse ni perjudicar á tercero más que desde la fecha 
en que su copia se inscriba en el Registro de la propiedad 
del partido de Vera, sin cuyo requisito no será admitida en 
ningún Tribunal, Gonsejo ni oficina, ni tampoco copiarse, ex
tractarse ni testimoniarse en autos ni expediente alguno.

Que el Estado tiene preferencia á cualquier otro acreedor 
á la repetida mina por el importe del cánon con que ha sido 
concedida.

Que dentro del término de 45 dias, á contar desde el de la

constitución de la Sociedad, que deberá tener efecto por acta 
notarial, están obligados á entregar una copia autorizada de 
esta escritura é igualmente del acta expresada al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para los efectos que preceptúa el 
artículo 3.° de la citada ley de 49 de Octubre de 4869, y pu
blicarse ambas cosas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoJetin oficial 
de esta provincia.

Así lo otorgan y firmarán, siendo testigos D. Rafael Hin- 
guez y Trigo y D. Manuel Sauz y Genovés, de esta vecindad, 
de la que y del conocimiento doy fé; y advertidos todos del 
derecho que la ley les concede para leer ú oírme leer este ins
trumento, optaron por lo último, lo verifiqué en alta voz y 
manifestaron quedaban enterados.=:Camilo Gisbert.=Inocen- 
cio Luna.=Gomo testigo, Rafael Minguez.=Gomo testigo, Ma
nuel Sanz.=Hay un signo.=E]euterio Onrubia.

Está copforme con su original, á que me rem ito, que con 
nota de esta saca y señalada con el núm. 464 de órden obra en 
el registro corriente de mi Notaría. "

Y para que conste y entrcgcar á los otorgantes, libro esta 
priiiiera qopia que signo j  firmo en estos tres pliegos, uno del 
sello 5.by clqs del 44, en Gartagena dia, mes y año de su otor- 
gamiento.-=Hay un signo.—Eleuterio Onrubia.

Inscrito el documento que precede en el Registro de la 
propiedad de Guevas , libro 93, folio 65, finca núm. 6.066, ins
cripción

Vera á 5 de Abril de 487^.==Diego de Ramirez.^Es co- 
pia.=EIeuterio Onrubia.

Núm. S4.—«En la ciudad de Gartagena, á 45 de Abril 
de 487%, ante mí D. Eleuterio Onrubia y Puchol, vecino de la 
misma. Notario público de'los del Colegio de la Excma. Au
diencia territorial de Albacete y del distrito de esta ciudad, 
parecieron D. Camiro Gisbert y Péydro, natural de Alcoy, ve
cino de esta ciudad , casado , Ayudante, de Obras públicas, 
de 44 añbs de edad, y D. Inócencro Luna y Sócoli, natural y 
vecino de esta expresada ciudad, casado , sombrerero , de 49 
años de edad, los que me exhibieron y ‘ les devolví las compe
tentes cédulas de empadronamiento; de todo lo que,, conoci
miento y haberme asegurado que están en el pleno ejercicio 
de sus derechos, civiles, doy fé; y de una conformidad dijeron 
que el 5 del corriente mes se inscribió en el Registro de la 
propiedad del partido de la ciudad de Vera la primera copia 
de la escritura de fundación' de*la' Sociedad especial minera 
denominada Puerto-Rico, que el 48 de Marzo del año actual 
otorgaron j)or ante mí, y cubierta en su totalidad la cuota de 40 
pesetasípor Cada acción que establece la octava condición de 
la citada escritiira; en virtud al precepto del art. 3.® de la ley 
de , 49 de Octubre de 4869, declaran constituida definitivamente 
la antedicha Sociedad, con las; condiciones que resultan de la 
precitada escritura, todo lo cual hacen constar por la presente 
'acta para los efectos legales correspondientes. Así lo manifes
taron y firmaron, siendo testigos D. Emilio Moneada y Galde- 
ron y D. Fulgencio López y Florit, de esta vecindad, de la que 
y conocimiento doy fé; y ¿idvertidos todos del derecho que la 
ley les concede para leer ú oirme leer la presente acta, optaron 
por,lo último, lo verifiqué en alta voz y nianiféstaron queda
ban enterados.=Gamilo Gisbert.=Inocencio Luna.=Como tes
tigo, Emilio Moncada.—Gomo testigo, Fulgencio Lopez.=Hay 
un signo.=Eleutcrio Onrubia.=Está conforme con su original 
á que me rem ito, que señalada con el núm. %4 do órden obra 
en la colección de actas de mi Notaría.»

Y para que conste y entregar á los comparecientes, libro el 
presente que signo y firmo en este pliego del sello 40 en Gar
tagena á 46 de Abril de 487%.=lTáy un signo.=Eleuterio On
rubia. = E s  copia.^^Eléutério, Onrubia. X—1746

Lia Peninsular.
No habiendo concurrido suficiente número de socios pai’a 

constituir junta general el dia 44 del corriente, se convoca de 
nuevo á los %00 mayores imponentes para el dia %9 de este 
mes, á las doce de la mañana, en el salón de Gapellancs, calle 
del mismo nombre, núm. 40; advirtiéndose que, según previe
nen los estatutos, serán válidos los acuerdos que se tomen sea 
cualquiera el número de socios que asista.

Madrid 45 de Abril de 487%.^E1 Director general, José 
I. Gaso. X—4744—%

Compañía de los ferro-carriles  
de Falencia á la Coruña y  de León á Gijon, 

ó del N oroeste de España.
El Gonsejo de administración de la Gompañía, cumpliendo 

con lo preceptuado en los artículos 34 y 35 de los estatutos 
sociales, lia dispuesto que la junta general ordinaria de seño
res accionistas correspondiente al año actual se celebre el dia%6 
de Mayo próximo, á la una do la tarde, en el domicilio social, 
calle de la Salud, núm. 43, principal.

Gon arreglo á lo dispuesto en el art. 34, se compondrá la 
junta de todos los accionistas que poseyendo al ménos 50 ac
ciones las depositen en las oficinas que se mencionan para 
ántes del dia 46 del citado mes de Hayo.

Para que la junta quede constituida y pueda deliberar le
galmente es necesario que los accionistas presentes y repre
sentados reúnan la mitad más 50 (un voto) de las acciones 
emitidas. , >

Los depósitos de acciones podrán liacerse en la Secretaría 
general en Madrid, calle de la Salud, núm. 43, principal, ó en 
París, rué Lavoisier, núm. 5.

En la papeleta de entrada que por la misma Secretaría ge
neral «e facilitará con la debida anticipación para los que ha
yan de concurrir á  la junta por haber efectuado el depósito de 
acciones, se especificará el número de estas así por derecho pro
pio como en representación, y el de los votos que correspon
dan con arreglo al art. 39 de los estatutos.

Madrid %4 de Abril de 487%.=E1 Vocal Secretario general, 
Eduardo de Gárcer. X—474%

Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga.
No pudiendo verificarse la junta general de accionistas 

convocada para el dia %7 de Abril por no haber concurrido el 
suficiente número de señores socios á depositar sus títulos de 
la manera que prescribe el art. 3% de los estatutos de esta So
ciedad, se cita nuevamente para el expresado acto, que con ar
reglo al art. 38 de los mismos estatutos habrá de verificarse 
sea cualquiera el número de los que concurran, el lunes %7 del 
próximo Mayo, á las once de la piañana, en el domicilio 
social.

La junta se ocupará, según lo dispuesto en el mismo ar
tículo 38 y en el 4% de los repetidos estatutos, de la memoria 
explicativa, de los actos administrativos del Consejo durante 
el año de 4874, y de las cuentas correspondientes al mismo 
que están á disposición de los señores accionistas para su de
tenido exámen.

Málaga %4 de Abril de 487%,=--=--̂ Ei Administrador, Secretario 
general, Manuel Casado, ■ —3
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NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de M adrid.

€oti%acion oficial de 26 de Abril de 187S, comparada con la 
del dia anterior.

Fondos públicos.

Benta perpétua al 3 por 100.

pequeños. 
á p lazo .

Idem id. exterior al 3 por 100..................
pequeños 

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, s é n e .........................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 porlOO 

interés anual  ......................

á plaza .

Idem id.—En cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos......................................................
A cciones de obras públicas, emisión de

1.* de Julio de 1858, de 2.000 rs..........
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 r s ................................................. ..

no publicado.
ídena id., de 20.000 rs..................................
Acciones del Banco de España...................

no publicado.

CAMBIO AL c o n t a d o .

Dia 25.

26‘20

26‘25
2675
31‘30 
31 ‘50

102 ‘00

7475

74‘50

74‘65

»

62‘50

53‘75

53‘50
183‘00
18!á‘90

Dia í

26‘25-20-30-15-25‘95- 
85-90 

26^30-00 
26‘15-2l‘80-85fm'próx. 
íir.; 25‘70 fin cor. íir. 

317 0-00-20

3 Í‘00 p.

74‘75-73 "1,-73*60-95- 
45-20-35-25-20-15  

73‘00 fmcor. v o l ;7 3 ‘50 
fin próx. A ol.

79‘50

5370-60-50-52*60-40- 
20-60 
52‘50 p.
52*00 

))
182*75-50-00 p.

Cambios oficiales sobre plazas del rein o .
D liX O . I B N B F IC IO .

par.

1 l2 p.

par.
par.

»
par. 

1l4 p.

1l4

4l8
1l4
»

1l4 p.
3i8 d. 
3i8

1j4 d. 
1[2

3i8

1l4
1l4

A lbacete...........
A licante...........
Alm ería .
A vila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
B ilbao................
Burgos...............
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
C iudad-R eal...
Gói’doba...........
Coruña...............
Cuenca..............
Gerona .............
Granada...........
Guadalajara.. .
H u elv a . . . -----
Huesca-----------
Jaén—  .........
León...................... par.
Lérida............... j par.
L o g r o ñ o . . . . . . !  par.

Bolsas extranjeras.
P a r í s 25 AbrfL—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30.
L o n d r e s  25 dbrií.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 7i16,- 

ídem exterior, á 29 9[16.
í 3 por 100..........................á 54*80

Fondos franceses. ¡ 4 1{2 por 100...........   á 72*25
( 5 por 100....................... á 87*75

Consolidados ing leses....................................................   á 92 13*16.
Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras.

L ondres, á 90 dias fech a , 49*00 d.
París, á 8 dias vista, 5*11.

Lugo ............................   .

Málaga...............
Murcia...............
Orense...............
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona.........
P on teved ra . . .
Salam anca-----
San Sebastian..
Santander.........
Santiago...........
S egovia .............
Sevilla ................
S o r ia ..................
Tarragona.........
T eruel................
Toledo................
Y alencia............
Y allad olid . . . .
V ito r ia   .........
Zamora..............
Zaragoza...........

par p. 
par.

»
par.

»
par.

1]4

par p.
»

par p. 
par. 
par. 
par.

»
par.

»
1|4

1[2 d.
39

1l8
y>

1|4 d.
1l8
y>

3i8 
1l2 d. 

1l2 
» 

1l2

3)8 p.
»

1í2
»

lis

3O00OO00O0C

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2G de Abril de 187S,

A L T D fU

del
T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.

HORAS.
barómetro 

reducida áO” TE R M Ó M E T R O
D IR E C C IO IÍ ESTADO

y en m ilím e
tros. Seco.

Hum ede
cido.

y c lase  del T iento. del cielo .

6 de l a m . 703,94 7,3 6,0 E ............. Brisa. .  . Algo niib.®
Nuboso.
Idem.
Cási cub.* 
G.", llueve. 
I d ., llOY.^

9 de lam . 
12 del dia. 

3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

703,51
702,10
700,66
699,87
701,15

14,2
19,1
20,0
16,0
11,4

9.9 
12,5 
13,0 
10,7 '
10.9

S. E . . . .
S. S. E..  
S. S. 0 ..  
S. S. 0 . .

lis. 0 . . . ,

Idem . .  
íd em . . .  
Idem . . .  
Id em .. . 
Idem___

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra.................................... 21,2
ídem mínima de i d ......................................................... o 6,5

D iferenc ia . . . , .......................................................................   14,7
Tem peratura  mínima de la tierra, á cielo descubierto...................... 4,8
Idem máxima al sol,  á 1,47 metros de la tierra  .............. 32,0
ídem  id. dentro de una  esfera de cristal  ..............................  53,5

Diferencia......................................................    21,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................................  4,1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 26 de 
Abril de 187^.

A L T U R A T E M P E R A 
barométri T U RA

D IR ECCIO N

LOCALIDADES. ca á 6° y 
al nivel del en grados del

F U E R Z A E S T A D O E ST A D O

mar en mi centesi
viento.

del viento. del cielo. de la mar.
límetros. males.

B ilbao ......... 756,4 15,6 S . E . . . Br isa . . . . C u b ie r to . . Tranq.*
Oviedo........ 754,1 16,4 S. S. E. I d e m ----- Cási cub.°. )>
Coruña, 7 h. 753,3 12.0 S. 0 . . . Idem ........ Cf, l luv ." . Tranq.*
Santiago. . . 753,9

754 ,3

11,5
)>

14,1

s V ie n to . . . L luv ia . . . . ))
Oporto . . . .  
L isboa......... S. s! E.

»
V ien to . . .

)>
C u b ie r to .. Agitada

Badajoz. . . . )) 13,5 S, 0 . . . B risa . . . . N ub lado . . . »
S. Fern. , 7 h. 758,6 16,0 S. E. . . Idem........ Nuboso.  . . Tranq."*
Sevilla ......... )) )) )» »
Tarifa.  . . . 758,3 15,5 E.'____ Brisa. . . . Cási desp.” R izada .
Granada.  . . 760,4 15,0 S. 0 . . . Calma. . . Despejado. »
Alicante. . . 761,3 18,8 N. E . . . B r i s a . . . . C e la je r ía . . Tranq.^
Murcia........ 7G3.4 16,0 0 . s ,o . Idem........ C u b ie r to . . »
Yalencia. . . 7 63 ,2 16 6 N E . . . Idem........ Nuboso___ »

Palma......... 762,9 19,5 S. E . . . . V ie n to . . . N u b es . . . . Oleaje.
Barcelona. . 763,1 16,0 S ........... Br isa . . . . I d e m ......... Tranq.^
Zaragoza . .. )) 16 ,4 ,N. E . . . ídem........ N uboso . . .. »
Soria .  . . . . . ■757,5 11,3 S. E . . . . íd em ........ I d e m ........
Búr2:ó§'. 759,3 13 ,4 S E . . . Idem........ Nubes . . . »
Vailadolid.. ■ 757,2 15,6 E ............. V ien to . . . Cási cub." . »
Salamanca,.. . 756,2 14,0 S. 0 . . . B risa . . . . . C u b ie r to . . »
M adrid .  . , 759,8 14,2 S. E .  .. Idem ........ Nuboso___
Escorial . . .  i ■ 762.9' 9,2 S ............ Y i c m t o . . . N ubes. . . .
Ciudad-Real 762,7 16,0 0 ........... i 1C ■' b u a ,. I d e m .........
Adiacete. . . 762,6 14,4 S. E. .. ' . . . . Idem.......... ))

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Ciudad-Real y  Zamora.

•rrsoooO O O O O oe - i

A yuntam iento p op u lar  de M adrid.
B el parte remitido en este dia por la Intervención d el Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 16*50 pesetas la arroba; de 0*64 á 0*88 ía libra, 

y  á 1 ‘35 el kiló,gramo.
Idem de carnero , á 0*65 pesetas la libra, y  á 1*43 el kilogramo.
Idem de cordero, á 1 *43 pesetas el kilogramo.  ̂  ̂ :
Idem de ternera, de 1*37 á 2 pesetas la libra, y  de 2*97 á 4*36 el kiló- 

gramo.
Tocino añejó, á 18*50 pesetas la arroba; á0*82 la lib ra , y  á 1*78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘l 2 á 1*50 la libra, y  d e 2 ‘4 l  

á 3*25 el kiló,gramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 9*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la lib ra , y  

de 0‘p0 á 1‘76 el kilogramo.
.ludías, de 5 á 7*30 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kílógramo.
Lentejas, de 4 á 3*60 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 0*50 

á 0*83 el kilógrame.
Carbón ve.getal, de 1*23 á 1*50 pesetas la arrob a , y  de 0*10 á 0*13 el 

kilogramo.
ídem mineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0 ‘10 el 

kilogramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y  de 1 ‘Oí 

á 1 *28 el kilogramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kilogramo.
Trigo, de 12 á 14 pesetas la fanega, y  de 21*72 á 25*34 el hec- 

tóütro.
Cebada, de 6*62 á 7 pesetas la fanega, y  de 11*98 á 12*67 el beo- 

tólitro.
N o t a .— Beses degolladas ayer .

Vacas.................  133
Carneros  ...............   22
Corderos........................................ 743
Idem lechales......................   57
Terneras ....................................  72

T otal......................  1.027

Su peso en l ib r a s .. . .  86.429.—Idem en k ilo g ra m o s.. . .  39.760*322.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de ootaeTr 
beber y ardxr obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E  RECAUDACION. Pts. Cents,

T oledo................................. .............................. . 2,177*7{)
S eeov ia ............................................................... 712*55
A tocha.......... .................................................... . 820*52
Alcalá ó carrerera de Aragón..................... 663*15
B ilb ao ................................................................ 513-16
Estación del M ediodía................................... 6.651*41
Idem del N orte................................................ 4.324*44
Diligencias y  correos........................ ........... . 2*24
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .., 8.,149*19

T o t a l ____ _ , 24.014*24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1872.= E 1  A lcalde P residente, Marqués de 

Sardoal,

PARTE NO OFICIAL

Clínica médica se titula una importante obra del Dr. Don 
Tomás Santero y Moreno, Catedrático de la Facultad de Me
dicina en la Universidad Central, premiada por la Real Aca
demia de Medicina, y de la cual se lia agotado la primera edi
ción, circunstancias que por extremo recomiendan el mérito de 
esta obra teórico-práctica, única original en su género publi
cada en España. Reconociendo por base las observaciones re
cogidas por el autor durante muchos años en la clínica de que 
es Catedrático, no necesita mayor demostración la utilidad que 
á la ciencia de curar y ,á sus Profesores reporta la consulta 
de este libro, en cuyas ^páginas se hallan á la vez profundi
dad de conocimientos teóricos y observaciones prácticas muy 
interesantes, y un método y claridad’de exposición notables 
en todos conceptos.

Se ha publicado el tomo i.°, que contiene una Introducción 
en que se exponen los principios generales de la ciencia, con 
la teoría y clasificación de los elementos morbosos, y las re
glas del arte con el método del autor; y además los tratados 
particulares de fiebres, con sus principales clasificaciones y la 
del autor, y de flegmasías.

En cada tratado precede la exposición de casos prácticos, 
elegidos entre los más earacterizados ó interesantes; y sigue 
la parte doctrinal, en que se dilucidan con el criterio experi
mental todas las cuestiones de importancia etiológicas, pato
génicas y de terapéutica, referentes á las enfermedades en 
ellas comprendidas, á la altura de los conocimientos actuales 
y teniendo á la A'ista las obras clínicas de mayor mérito, tanto 
antiguas como modernas.

En breve se liará la publicación de los otros dos tomos que 
completan la obra en esta segunda edición, la cual ha juzgado 
conveniente el autor aumentar en la forma que' revelan las si
guientes líneas que tomamos del prólogo:

ftDespués de los principios generales, dice el Sr. Santero, 
que resumen en la introducción el sistema médico á que obe
dece el espíritu que domina en la doctrina y práctica de la 
obra, la exposición del Método seguido por mí en la enseñanza 
clínica con resultado muy satisfactorio , que es el propio que 
debo guiar al principiante sobre todo en el ejercicio del arte, y 
el que sirve mejor para sacar de duda en los casos difíciles y 
complicados.

«También hallará el lector amplificada la parte piretológi- 
ca con las principales clasificaciones que de ellas se han liecdio 
para que, sirviendo de comparación con la que yo he formado, 
puedan apreciarse sus diferencias y las ventajas que con esto 
he procurado alcanzar ;^y he creido oportuno además comple
tar el importante estudio de esta clase de enfermedades con la 
descripción de sus géneros y especies. He detallado varios pun
tos de la parte relativa á la flegmasía, con especialidad en lo 
concerniente á la  piogenia; y en lo restante he hecho todas las 
ampliaciones que el texto exigiera, cuidando de aclarar los 
conceptos que pudieran parecer oscuros y de enmendar las in
correcciones que pasaron en la edición primera.

«Por último, he añadido al tercer tomo, que trata do las 
enfermedades crónicas, un breve resúmen de las aguas mine
rales dê  más uso y eficacia en nuestro país, como conijile- 
iuento á la materia que en él se comprende. Pues como

este gran recurso medicinal, que la naturaleza nos ofrece brc- 
tando á la superficie del globo desde las entrañas de la tierra^ 
es un auxiliar tan poderoso para el alivio, y la curación en 
muchas ocasiones, de las dolencias á que ahora me refiero, 
siendo ellas ciertamente las únicas en que tiene aplicación, he 
creido que el interés de esta parte de la obra reclamaba el 
apéndice que indico; con lo cual tendrá el lectora la mano los 
datos necesarios para juzgar cuando vea aconsejado en el tra
tamiento de algunas de las especies morbosas incluidas en 
dicho tomo la prescripción de las aguas de tal ó cual manan
tial. Así me propongo ayudar á los que comienzan el ejercicio 
dél arte, facilitándoles el conocimiento práctico de este medio 
terapéutico, de uso tan común en los afectos morbosos que 
hubieron ya entrado en el dominio de la cronicidad; cuyo 
estudio se halla por cierto muy descuidado en la enseñanza, y 
falto pop lo tanto de la debida firmeza en las indicaciones que 
reclaman aquel auxilio.»

En la sección correspondiente verán nuestros lectores el 
anúncio referente á la adquisición de esta obra.

A nuncios.

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA
edición.—Se ha publicado el tomo primero; está en p ren^ 

el segundo, y sigue abierta la suscricion en las principales li
brerías de la corte y de provincias y en la del editor, Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. X—1636—3

Cl í n i c a  m é d ic a  d e l  d r .  d ,  t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o ,  s e -  
gunda edición, corregida y aumentada.—^Esta obrateórico- 
práctica consta de tres tomos de 600 á 600 páginas, en tama

ño común y en buenos caracteres tipográficos.
Mientras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 

coste total será de 7^ rs., correspondiendo ̂ 5  al tomo 1.*, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las 
librerías de Bailly-Bailliere (antigua plaza de Santa Ana); de 
Moya y Plaza (calle de Carretas), y de Durán (Carrera de San 
Jerónimo); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina, con dos reales de aumento en cada 
tomo por causa del porte.'

Se admiten también pedidos en casa del autor, calle del Ca
ballero de Gracia, 31* principal, por carta que exprese bien su 
dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó sellos 
de franqueo.

PARA s a t i s f a c e r  LOS DESEOS DE VARIOS COMISIONADOS DE L I -  
bros.se han hecho las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. Serra, que se halla de venta en el 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

Un retrato . . .  1
Veinticinco id . . .  18*75 ó sea con un 25 por 100 do rebaja.
Cincuenta id  35 ó sea con un 30 por 100 de id.

Con las mismas rebajas de £5 y 30 por 100 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano de Madridj 
cuando los pedidos sean de ^  y 50 ejemplares respectivamente.

3O0O0O0O0 0C=*-

S an to s  d e l d ia .

San Anastasio , Papa; San Pedro Armen gol, y Santo Toribio 
de Mogrovejo, Arzobispo de Lima.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.
 :-—«=3̂>0 000000 0g=-«"'

E sp ec tácu lo s .

'fea íF ©  eiel C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 197 de abono. — Turno impar. — El hombre 
de mundo , comedia en cuatro actos.

T e a ís 'o  d e  Sa — A las nueve de la noche.—
Función 2̂0 de. abono.—^̂ Turno %.'*~Rigoleto, ópera en 
cuatro actos.

T e a t r o  y  Ciro© d e  M aclrlsl.—A las ocho y media de la 
noche.—Función 5.® de abono.—Turno 9.® impar.—Cc~ 
nerentola, ópera en tres a,ctos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s ,—A las ocho y media de la no
che.—Los trapisondistas.—Dvmon y compañía.—Don Bu-' 
bustiano.

T e a t r o  d e  l a  A las ocho y media de la no
che.—Los ladrones del bosque.—¡Qiié tres!—Una hora de 
prueba.—Suma y sigue.

l i s i a  v a .— A las ocho y media de la noche.— ¿Bonito 
viaje?—Cumplimiento entre soldados.—La hebra de seda.— 
Las llaves de San Pedro.—Baile.

T e a t r o  M a r t i a  (Santa Brígida, núm. S) . — A  las odio y 
media de la noche.— Función de abono. —̂Turno 
par.'— Novena representación de la comedia de magia 
en cuatro actos, nueva, original y en verso, titulada 
La leyenda del diablo.

T e a tr o - C a f é  d e  C a p e l la i íe s ,  — A las ocho de la no
che.— La libertad de e^iseñanza.—B a i l e .A  las uueYo: 
Pvevista de Madrid. — Baile. — A las diez: Esos son otros 
López. — Baile.—A las once : Revista de Madrid.— 
Baile.

Circo^íesuífro d e  —Floy, á las ocho y media do la
noche, grande y extraordinaria función de inaugura
ción de la presente temporada.

Cüraií g a l e r í a  d e  Hg-asras e e r a  (Carrera de San Jf- 
rónimo, núm. ^3j.—Grande , vaniada y extraordinaria 
novedad.—7 énus en la fragua de Vidcano.—Famoso grupo 
mitológico, que constado Véniis, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por primera vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina.— 
bel anochecer hasta las once.—Entrada % rs.

IMPRENTA NACIONAL.


